
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA . DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ANALISIS JURIDICO FINANCIERO DE 
ALGUNOS INSTRUMENTOS. PARA 

LA ESTABILIZACION .. DE LA 
ECONOlVIIA NACIONAL. 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: · 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E s E N T A : 

HECTOR CASTRO HERRERA 

MEXICO, D. F. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D l C E 

Pág. 

INTRODUCCION........................................... 6 

CAPITULO l. CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA 

ECONOMIA NACIONAL. 

1.1 Antecedentes.................................. 9 

1.2 Crecimiento aut6nomo o capitalismo............ 11 

1. 3 Crecimiento inducido o economía mixta......... 16 

1.4 Crecimiento dirigido.......................... 19 

CAPITULO II. CAUSAS DE LA INESTABILIDAD ECONOMICA 

EN MEXICO. 

·2 .1 Antecedentes.......... . . • • • • • . • . • . • • • . • •.• • . • • • 30 

2.1.1 Causas internas de la inestabiiidad., •• 31 

2.1.2 Causas externas de la inestabilidad.... 34 

z. z ·rn.flación. • •• ." •••• ·; ••••••.•••••.•...•••••• •.... 34 

2.2.1 Causa.s· externas e internas .de la 
inestabilidad~ ••• ~ ••••••••••••••.•••• ; • •. "40 

2.2.Z éfcictos de la inflación .••••••..•• :.~ •• 47 

2.3. Estancamientos coll' inflaCión ••• · ••...• · .••••••• ·• 



~AG 

CAPITULO III. INSTRUMENTOS JURIDOCOS PARA LA ESTAB.!. 
LIZACION DE LA ECONOMIA EN MEXICO . 

.3 .1 Antecedentes •••.•••••••••••••• , •••••••••••• , • 53 

3.Z lnstruementos de politica ·fiscal ••••••••••... 56 

3.3 Instrumento de política monetarial •••.••.••.• 77 

3.4 Instrumento de politica de precios ••••••••.•• 85 

3.5 La planeaci6n y la concertación como 
instrumento de estabilización ••••••••••••..•• 89 

CONCLUSIONES •••••.••••••..• ;....................... 118 

BJBLIOGRAFIA ........ , .••••••.••••••.••.•••••••••.. , lZl 



INTRODUCCION 

Recientemente se ha enfrentado la más grave crisis económi 
ca de que se tenga memoria en México en la segunda mitad del -
presente siglo, tan sólo equiparable a la ópoca de la gran de
presión de principios de los aftas treintas. 

Esta circunstancia motivó el interés de hacer una investi
gación. cuyo contenido diera, por lo menos aproximadamente, los 
datos que sirvieran para explicar como fueron surgiendo esos -
problemas cuyo resultado fue la grave crisis económica. 

En el primer capítulo, denominado. Crecimiento y Desarrollo 
de la Economíá Nacional, se analizan los antecedentes de las s~ 
ciedades que precedieron a la sociedad actual, así como las 
transformaciones. que· sufrieron hasta el establecimiento de los 
órdenes económicos que actualmente existen. En este capítulo ·· 
se hace un estudio sobre .dichos sistemas económicos, dentro .?e 
los cuales destaca el de economía miicta o inducido, en atención 
a que es el que adopta nuestra Carta Magna. Se apuntan las ve.!)_ 
tajas y desventajas de cada uno de ellos. 

Por su parte, en el segundo capítulo, denominado Causas de 
Inestabilidad.Económica en México, se describen los factores -
exógenos y endógenos que influyen en el proceso inflacionario,
los graves efectos que tiene en el poder adquisitivo de las ma

.YOrías el preces.o analizado, haciendo un e.studio ·sobre el esta.!!_ 
camientó. eón inflación, es decir, la disminución' total del cre
cimiento económico 'dentro de un proceso inflacionarioL Úlu -
por virtud dé las. grav.ísimas consecuencias políticas: y sociafos 
que acarrea estar en una situación de .tal naturaleza. 

En el tercer capítulo, denominado .Instrumentos Jurídicos' 
para 1R Estabilizn~i6n de la Economía, -se hace un análisis juri_ .< 



dice y financiero sobre los instrumentos de política fiscal, p~ 
lítica monetaria y política de precios, que ha estado empleánd~ 
se con el propósito de recstablecer el equilibrio en la econo-
mia. Dentro del rubro de politica fiscal, para efecto de este 
trabajo se describen las eminentemente tributarias y a las de -
presupuesto, destacando la relativa a la renegociación de la -
deuda externa, circunstancia que permitirá liberar recursos que 
en principio debian destinarse a cubrir el servicio de la deuda 
externa. Al concluirse el período de renegociación se produci
rá una mejoría en la economía que será observable también por -
el comportamiento de los otros instrumentos que se utilizan pa
ra lograr la estabilización. 

También dentro de este tercer capítulo se hace una espe
cial mención al tema d~ la planención y la concertación. Ello
es nsi porque la economía no puede estar bien dirigida si no es 
toncebida como un todo, el cual esti definido dentro del Plan -
Nacional ·de Desarrollo. La concertación ha sido. la piedra ang~ 
lar para el logro del objetivo.de estabilización de pr~cios. En 
este punto se observa que la celebración de los Pactos de Soli
daridad Económica y de Estabilidad y Crecimiento Económico han
estnblecido acuerdo~ que han permitido reducir ~ustancialmente
el ritmo de crecimiento de los.precios, a grado tal que se esp.!:_ 

'raen 1989 una inflación menor.al 20 por ciento, que representa· 
el nivel mis bajo en los últimos tiempos. 

Es .. indudablc ~uc por la temática dcs~rrollada en este tra
bajo pronto puede verse superado por el dinamismo. del qúehacer · 
econó~ico, no asi por cuanto a los instrumentos j~rídicos que -
se ajustan con menor prontitud al ·cambi.o. Sin embargo, es de·:-.: 

estimarse que refleja el porque se originó la.cri~is ~con6~ica-
· . . Y las medidas e instrumentos jurídicos: han sido empleados. p~rá

dar.le soJución. 
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CAPITULO l 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMIA. 

1.1 Antecedentes. 

Todas las sociedades ·que antecedieron al capitalismo, des
de el clan primitivo, compuesto por varias decenas de personas, 
hasta la sociedad feudal, in te.grada por millones de individuos, 
fueron organismos cerrados, que casi por completo se bastaban a 
sí mismos y que en consecuencia, no existía ningún .cambio en ·su 
estructura. Cierto es que en tales sociedades existía la divi
sión del trabajo, pero los bienes se producían exclusivamente -
para el consumo directo de la comunidad productora, entre cuyos 
miembros se distribuían según las reglas, las cuales variaron -
con los cambios de organización social. 

Paralelamente, a lo expuesto surge el acopio de los medios 
·de satisfacción que originan la riqueza privada, gracias a los' 
cuales los individuos, como tales, pudieron disponer libremente 
de ellos para ejer.cer poder sobre quienes los necesitaban y no
los poseían, la acumulación de esos satisfactores en pocas ma -
nos, tu~o efectos disociadores en el ~lan, modificando la es ~ 

truc'tura. del mismo. 

Es . por ello que baj ci el influjo de la riqueza y de los se!!·· 
ti~ientos egoistas que suscita, la antigOa 'solidaridad se rompe; 
·1a .. comunidad en la posesión y el. uso ·de la tierra cede un sitio 
a• la· propie.dad y la explotaci6n pri v~da de és.ta; la muj.er se oli. 
tiene por éompra y se convierte en esclava; la antigOa sucesión 
hereditaria, graci~s a la cual los c~mpañeros del clan her'7dában. 
los escasos bienes personales de los. fallecidos, se transforma-

· en. herencia familiar; y la división de los hómbres en ricos y: 



10 

pobres crea los cimientos de las futuras clase sociales. (l) 

Por su parte, el papel que desempeñaba la incipiente orga
nización social fue al principio el de un organismo guerrero y 

rapáz, que aplicaba métodos de rapiña y fuerza, que le permi 
tían despojar a las comunidades vencidas y reducirlas a la ser
vidumbre, protegiendo, además, dentro del pueblo que le diera -
origen, la hegemonía de una minoría dominante. 

Las tierras dominadas de esta manera, conjuntamente con la 
población vencida, pasaron a las familias poderosas, convirtié.!!_ 
dose en vastos dominios poblados de siervos. El progreso de 
los métodos .. de producción fue estimulado por la necesidad de ID!!; 

yores satisfactores requeridos por el aumento de población . 

. En est.e periodo de la evolución económica, los ricos )' po
deroso descubrieron la manera de incrementar su riqueza a tra -
vés .del cambio, surgiendo entonces lo .que se conoce como merca.!!. 
tilismo. " Las normas económicas del mercantilismo eran paral!: 
las a. las doctrinas políticas de Jean Bodin (c. 1530-1696) 
quien .formuló el concepto soberanía nacional, y de Nicolás Ma -
quiavelo (1469-1527) quien en su famoso tr.atado El Princípe, 
describió una,serie de maneras de cómo se podría consolidar el-

. poder político del soberano". (2) En la etapa del mercantilis
mo el poder del Estado aumentó al establecer una rígida regla· -
mentación al comercio, el fomento a la indu.stria nacional y la

fórmación de colonias y esferas de influencia dependientes.de -
la .:metrópoli. Esto es, el Estado intervendría. para estimular -
las exportadones y desalentar las importaciones·;. básicamente. 

Francisco Zamora observa que " los comerciantes, enriqueci 

. (1) . zAMoRÁ, Francisco. Tratado de Teoría Económica. Fondo de 
Cultura Económica. México. 1977. lSa.Edición·. p;693. . . . 

(2) KOIVISTO, Willian A. Principios y Problemas de Economía Mo 
derria .. Edit. Limusa-Wiley,S.A. Mlxico. 1965: la:Edición. 
987 pag. Trad. Carlos Fernández Ortiz. pags. 53-54. 
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dos por la compraventa de mercancias revendidas con ganancia, -
se dieron cuenta de que podían aumentar y estabilizar su lucro· 
haciendo trabajar para ellos a los artesanos pobres, a quienes
proporcionaron, primero, sólo la materia prima, y luego, tam 
bión los instrumentos de trabajo; los terratenientes emprende
dores observaron que podian vivir de sus tierras sin trabajar y 
sin que disminuyera su riqueza, que antes bien aumentaba, si 
otros la cultivaban en su nombre y para provecho de ellos; se -
inició en tal forma la era de la utilización de la riqueza, no
para el disfrute, sino para la creación de más riqueza, en una
palabra, nació el capitalismo". (3) 

Así, la función que se concede al Estado es la de un siro -
ple vigilante del orden social, es decir, "la idea primordial -
·de garantizar las libertades políticas del ciudadano, redujo 
el papel y l,os impulsos del Estado". (4) 

Hnstn esta etapa, con excepción del mercantilismo, la eco" 
nomla creció, impulsada blsicnmente por su propias fuerzas, sin
permitir o necesitar la intervención del Estado. 

1.2 Crecimiento autónomo o capitalismo . 

. Dentro del crecimiento autónomo.o capitalismo pueden clasi 
ficarse los cr,ecimientos de Gran Bretaña a partir del Siglo 
XVI 11, ·el de Estados Unidos a principios, del siglo XIX y el de-
1\l~mania en el último cuarto del .siglo XIX, entre otros. 

El crecimiento econónüco, ·en su sentido m.oderno 'era ·real .. , 
mente desconocido en el mundo hasta la revolución. industr'i'al 
fHitánica de fines del siglo XVIII. Al respe,cto Richard T;Giil 

(3), ZAMO~A, Francisco. Ob. cit~ p.27. 
(4)' RANGBL COUTO, Hugo. 61 Derecho Económico. p. 39~ 
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expresa que " por primera vez en la historia de la humanidad 
una nación empezó a lograr una producción de artículos y servi
cios que se fue expandiendo regularmente a un ritmo muy supe 
rior al de la proporción del crecimiento de la población". l 5l 

Los pilares de este tipo de crecimiento fueron: 

a) consolidación de los mercados nacionales, 
b) apertura de los mercados internacionales, 
c) invenciones tecnológicas productivas, 
d) consolidación de la propiedad privada sobre los medios 

de producción, 
e) división social del trabajo, 
f) desarrollo de las ideas liberales, 
g) desarrollo de los instrumentos financieros, monetarios 

y ·bancarios y de sociedades mercantiles y 
h) presencia de un Estado abstencionista con limitadas t! 

rens. 

Al· respecto manifiesta Adam Smith que el Sistema de inici! 
tivn individual aplicado a los métodos módernos de producción,
sc vió estorbado nl principio por un gran n\1mcro de reglamentos>. 
que eran un remanente del mercantilismo, es decir que e.l espiri 
tu de ~mpresa y progreso del individuo se vió ento~pecido co~ -
dicha rcguiarización, estorbando el iricremento de l~ riqueza de 
la nación. 

LÓ primor.dial P.ara este sistema económico ha sido quena -
.die guía y que 'n:idie piense sobre la economía en. su conjunto, 
sino que todo quede sujeto a un sin númeró de do.cisiones indi 
viduales priv~das, hechas por los consumidores, producto~es o -
triibajadores; en todas partes, y no es ha.sta la década· de 

(5) GlLL, Richard T. La.Economía y el Interés Público. Trad; " 
llaroldo llics. Compai\ia Edit .. Continental, S.A. México·.· 1a. 
edic. 1974. 352 p. piig. 269. 



1750-1760, que los economistas franceses (también llamados fi -
siócratas) empiezan a destacar el punto de vista, de que existe 
una armonía natural entre las decisiones individuales tomadas -
particularmente y el bienestar general, siendo en Gran Bretaña 
donde alcanza su plenitud este concepto. 

En relación a lo anterior cabe destacar que cuando Adam 
Smith en su obra, La Riqueza de las Naciones, '.'habla de una mano 
invisible que pone los intereses privado y social en armonía, -
no está simplemente describiendo de una manera vivida, sino pr.!:_ 
cisando toda una filosofía de la vida econ6mica". (6) 

Aunado a lo expuesto conviene recordar que en el sistema -
capitalista de competencia perfecta 0 pura deben coincidir las
siguientes condiciones: 

a) que el número de vendedores sea tan grande y tan pequ.!:_ 
ña la cantidad de mercancía con que cada uno contribuye 
a la oferta total de éste, que ninguno de ellos está 
en aptitud de influir individualmente en el precio; 

b) que el número de compradores es tan grande, y tan pe 
queña la fracción que a cada uno le corresponde en la
demanda total, que ninguno és incapáz de influir sepa
radamente sobre el precio; 

c) que todos los productores ofrecen el mismo producto y
es indiferente para los adquirientes comprárselo a uno 
o a otro, cuando le den todos el mismo precio; 

d) que no hay coacción alguna que impida ni a ios vended~ 
res ni a l~s compradores lle~ar a cabo ias transaccio
nes qÚe deseen, en la forma que libremente escojan,.ni 
que los fuerce a· salir del mercado ·o les vede la entr!i_ 
da a él. En este contexto, lo~ precios d~ las. me~can~ 
cías se establecen como resultado de las ·fuerzas·de ia 
Óferta y la demanda. 

(6) GILL, Richard T. Ob. Cit. p. 41. 
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Sin embargo, en la realidad no se reunen completamente di
chas condiciones. Coinciden, entre otros autores, Francisco 
Zamora, Paul A. Samuclson, Jorge Wilker V. y Richard T. Gill, -
en senalar que.en la realidad el sistema capitalista no ha vis
to surgir la competencia perfecta. Una de las razones para 
ello es la integración de los monopolios, los cuales no respon
den simplemente a_ los precios establecidos conforme a la ley de 
la oferta y la demanda. Por lo menos tienen alguna libertad 
discre_cional en la fijación de los precios que cargan a sus co~ 
sumidores, desvanecilndose consecuentemente las virtudes atri -
buldas al priricipio de la " mano invi,ible", segDn el cual cada 
individuo, al perseguir solamente su bien particular, era ~uia
do, como por una mano invisible, hasta realizar lo que había de 
ser más conveniente para todos, de tal modo que cualquier ínter 
ferencia por parte del Estado habria de resultar casi inevita -
blemente perjudicial. 

Adicionalmente, otras imperfecciones del sistema económico 
que se estudia, surgen cuando " las empresas no saben cuándo van 
a cambiar los gustos del consumidor, y de aquí que puedan pro 
duci~ en exceso de unas cosas y escasamente de otras; cuando 
han comprobado su equivocación, las cosas vuelven a cambiar. 
También-ocurre que muchos fabricantes ignoran simplemente los -
métodos de otro~, y los costos no descienden al mlnimo, por lo
que lo mismo se puede lograr lxi to_ en la competencia _producien
do_ mucho c.¡u~ mant.:nicrúlci _secreta una_ técnica". (?) Debe. tam . 

· · bién ·mencionarse que la organización_ de los trabajadores en si!!_ 
_dicatos representa una _desviación de las fuerzas del sis_tema, -~ 

~ue~ el objetivo de s~ organización;es elevar el nivel salarial 
de sus·inicmbros a través de la negociación colectiva. 

( 7) · SAMUF.l.SON, l'aul. A. Curso_ de Ec0nomia Moderna. Trad.· José -
l.uis Sampcdro. Ed. Aguilar. 17a, Edición/ 6n. Reimpresión. 
1979. Madrid, F.spai\a. 1004 p. Pág. 54. 
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Si bien el mensaje de Adam Smith era, en esencia, que ex -
cepto ciertas responsabilidades inevitables, como defensa naci~ 
nal, administraci6n de justicia y educaci6n, el Estado deberia
mantenerse perfectamente al margen de la esfera económica, es -

decir, manteniendo una politica de no intcrvcncibn, el sistema
econ6mico que se analiza tuvo, al comienzo del presente siglo,
diversos desajustes crisis y desequilibrio que desembocaron en 
la Primera Guerra Mundial (1914) y en la crisis de 1°929-30, fe

nómenos que atacarán en su esencia los principios y ·caractercs
antes mencionados. 

El estádo, centro de poder, depositario de intereses plur~ 
les, se ve obligado a intervenir y participar en la economia, a 
fin de corregir dichos desequilibrios. 

Esquemáticamente, el sistema de economia estudiado se po -

driá representar, tal como lo hace Jorge Witker V., C3J de la -
siguiente manera: 

INICIATIVA-INNOVACION 
ORGANIZACION POR 
EMPRESAS PRIVADAS 

RIESGO LIBERTAD CONTRACTUAL 
PROPIEDAD PRIVADA 

COMPETENCIA 
MERCADO. 

RESPONSABILIDAD UTILIDADES 
DISCRECIONALES 

(8). 

LUCRO 

WITKER V., Jorge~ Der.echo Econ6mico .• Cohc~i.6n Tci<to:s Jur.!_ 
dicos .Universitarios.· HARLA, S.A; de c.v .. 1985. · 48.0 .P•.::,,. 
pág. 26. . . . . . 
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1.3 Crecimiento Inducido o Economia Mixta. 

Toda economía de mercado que se conoce incluye ciertas 
lreas de intervención y control gubernamental. La forma moder
na caracteristica de la organización es la economía mixta, en
ln cual tanto la toma de decisiones pública como privada tiene 
un efecto significativo sobre la dirección y buena marcha de la 
economia, en la que la plancación econ6mica es a menudo practi
cada por la gran empresa privada, asi como la pfiblica, y en la
que, en general, la interacción entre el gobierno, los negocios 
y el trabajo o mano de obra es contrastante y compleja. 

El desarrollo mis sorprendente de nuestra época ha sido el 
imprevisto vigor de ln moderna economía mixta. ·El milagro. del
crecimiento sostenido, no exento de algunas dificultades, ha te 
nido lugar en países como Alemania y Japón, lo cual no puede 
detirse de Estados Unidos. 

Como afirma Arthur Lewis 19) los defectos del sistema de -
libre competencia fueron los siguientes: 

1) El mecanismo del mercado no humaniza ln relación de 
los salarios: 

2) L~ Inestabilidad cíclica es imprevisible; 
3) Los cambios exterior.es (comercio· exterior)' no pueden -

'quedar integrados a la libertad económica irrestricta; 
4) El· desempleo define la demanda interna y por ende ·de.

ene ln actividad industrial, y 
S) tos precios no ~etribuyen equitativamente al capital y 

a los salarios. 

Iniciada a principios del siglo XX, la intervención del E~. 

(9) Citudo. po·i: Jorge Witkcr V., Ob .. cit. p. 29-30 .• 
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tado en la actividad económica fue motivada por la situación 
descrita; esencialmente para suplir las fallas temporales de 
los mecanismos autorregulntorios del sistema de cco11omid caplt! 
lista, es decir, para corregir sus inestabilidades y crisis in
ternas. 

Sin embargo, el proceso intervencionista no se detiene, s! 

no qu~ avanza h3cia su racionalidad y permanencia. La politica 
económica sitün al Estado como centro de decisiones macroeconó

micas, a las cuales los agentes o factores económicos deben at~ 
nerse y ajustarse. El Estado Social de Derecho se erige corno -
indicador del progreso social y su participación se articula a
la estructura misma de la nueva economía mixta (social de mere~ 
do), conformada por medio de empresas privadas, públicas y 

transnacionales. 

En la medida en que los países democráticos no se satisfa
cen con las soluciones dadas por el sistema de mercado entera -
mente libre, con relación a las preguntas ¿Qull ¿ Cómo? y ¿P;ra 
quién ,pr_oduc·ir ~.. este sistema conduce a la falta de mini -
mos de bienestar para algunos, en.tanto que otros perciben bie
nes en exceso, se hace necesaria la intervención del Estado pa
ra lograr un nivel mínimo de vida general. 

~na manera de cal~ul~r el aumento del sector pOblico en la 
economía es tornar todos los gastos gubernamentales y observar -
cómo sé han acrecentado en. el transcurso del tiempo. Tal situa 
ción provota tin enfoque parcial, pues la intervención del Esta
do puede darse también mediante la creaci.ón de empr.esas. u orga-· 
nismos públicos, impuestos; política monetaria, planeación, .fo
mento industrial, etc. 

Hay coincidencia con Paul A. Samuelson en cuanto a. que.una 
.... conomía de mercados con una planificación oficial y un control 
·macroeconómico funciona favorablemente, en comparación con épo-
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cas pasadas de desarrollo capitalista o comunista. (lO) 

Una consecuencia lógica de la doble función estatal, ínter 
vención y participación, impactó en los sistemas jurídicos, al
abarcar el Derecho nuevas funciones de organización para lograr 
relaciones sociales más equitativas y equilibrar las fuerzas 
económicas existentes en el contexto social. Así, en el siste
ma jurídico la Ley pasa a ser instrumento de programación eco -
nómica y el poder ejecutivo se convierte en un centro importan
te de producción jurídica, representada esta última por la re -
glamentación·y la directriz estatal. 

Para Jorge Witker V. (lll, el sistema de economía mixta 
tiene las siguientes caracteristicas: 

1) Rcctoria del Estado en la dirección.del sistema econó
mico; 

2) Creación de un sector pübli~o estrat~gico; 

3) Existencia de empresas privadas nacionales y extranje
ras; 

4) Arcas económicamente planificadas o publicitadas; 

5) Arcas económicas concurrenciales o privatizadas; 

6) Aceptación parcial y regulada de los mecanismos del 
mercado: 

·7) Liberación parcial del comercio exterior; 

8) . Pr.ot'ccción estatal de. se.ctor.es atrasados; 

9)· Servicios públicos de salud, scgur.idad social, 

10) Lib.e.rtad individual .empresarial. 

(lo)· SAMUHLSON, Pnul A. Ob.cit. p. 804. 
(llJ wnrnR v:, .Jorge. Ob.cit. p. 26. 
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En Mlxico, la experiencia del sistema de economia mixta ha 
permitido el desarrollo de las empresas públicas y privadas, 
dentro del marco constitucional, que flja las atribuciones del
Estado en esta materia, sin que haya lugar a discutir si la em
presa pública es más importante que la empresa privada o vice -
versa, pues sin cualquiera de ellas la situación actual seria -
algo completamente diferente. 

Las ~randes empresas y los grande grupos industriales han-· 
desempeftado un importante papel en el desarrollo de actividades 
con altos requerimientos de inversión y fuertes economías de 
escala, -logrando con ésto alcanzar, en muchos casos, competiti
vidad y reconocimiento a nivel internacional. Por su parte, la 
empresa pública ha cumplido un papel relevante en el proceso -
de industrialización, constituyendo un catalizador y sustento -
de la producción industrial, a partir de actividades imprescin
_dibles para las mismas. 

En este contexto, se reafirma ln necesidad de que el Esta
do participe directa y permanentemepte, a travls de los iri~tru

men.tos o mec?-nismos esta~ales, pni:-a encausar el .sistema económ.!_ 

co, hasta lograr los fines previamente establecidos. " Si-~l -
Estado d_ispone de mejores elementos de juicio que las· demás pe!. 
sonas sobre-··lo que es bueno y lo que es_ malo, su interferencin

:puede mejrirar las cosas". (l 2) 

'.1.4 Crecimierito dirigido. 

Una economía centralmente. dirigida debe enfrentarse. a· los
mismos problemas económicos fundament~les que.una economía _capf 
ta lista, sólo que la respuesta que se da. a dichos .prob.lemas es-
diamet~almente opuesta en' ambos·· sistemas econ.ómicos. . . 

(12) SAMUELSON. Paul A. Ob. cit. p. 437. 
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La fuente de inspiración de la economía dirigida es la fi
losofía marxista-leninista, que rechaza la propiedad privada s~ 
bre los medios de producción, reemplazlndola con una propiedad
de tipo social colectivo. 

Surge como una alternativa al sistema capitalista, el cual, 
según el sistema socialista, está articulado hacia la concentr~ 
ción de 1a propiedad privada, propiciando la explotación de los 

, trabajadores en condiciones de vida de subsistencia, po,rque el
salario no compensa el trabajo efectivamente realizado, quedan-
do una plusvalía o plusvalor en favor de los emp~esarios, lo 
que los transforma en explotadores y clase dominante que con 
trola el Estado. Esto origina una lucha de clases permanente -
en el capitalismo, la que terminarl con la revolución, en 1~ 
que los trnbrijadores socializan la producción, toman el Estado, 
e imponen un nuevo orden juridico. 

A la inversa de lo que sucedió con las economías capitali~ 
tas de occidente, ,la iniciativa privada no tiene ningün papel -
decisivo en el sistema de economía dirigida, pues "no es el 
mercado sino el gobierno central el que tom~ las decisiones h1-
s icas sobre los objetivos de producción, ,la asignaeión de recu!., 
sos, la distribución del ingreso y el índice deseado de creci -
miento de la sociedad" (l 3l. Esto se concibe fácilmente, pues
en las economías centralmente dirigidas, por defini'ción, el Es
tado es el, propietario de todos los medios de producción y de -
li1 mayor parte de ,los bienes que pueden ser objeto de apropia, -
ción. 

Como se observó en el sistema c~pitalista, no ha existido
ning~n sistema centralmente dirigido tlcnicament~ puro. Para -
el lo sería necesario que el Estado fuera. propietario de la tot!!_ 

(13.J Gll.I.; Richa.rd T. Ob. cit. p. 65. 
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lidad de los medios de producci6n y de la totalidad de los bie
nes; asimismo, que el Estado determine el ingreso de las dife
rentes manos de obra y los salarios de los administradores y 
profesionistas, determinando también la producción de las empr~ 
sas, asignlndole los recursos a cada una de ellas, hechos que -
no se han dado en ningún caso. 

En las economías dirigidas de la vida real algunas de las
decisiones del Estado se descentralizan, ya sea asignándolas a
niveles más bajos de autoridad o, en algítn caso, a lo que resu.!_ 
ta una tarea de. imitación del tradicional mecanismo de mercado. 
Otra desviación del sistema es que por lo general sus principa
les energías planeadoras se enfocan sobre ciertos sectores de -
la economía prioritarios o atrasados. 

No hay la menor duda de que el crecimiento econom1co diri
gido se caracteriza, como lo seftaló Jorge Witker V., (l 4l, por: 

1) Propiedad social sobre los medios de producción; 

2) Planificación autoritaria de toda la economía; 

3) Monopolio estatal del comercio exterior; 

4) Rígido control de cambios; 

5) Desarrollo del Derecho Público o Socialista 
(Derecho de la Planificación); 

6) Sistema político de partido único; e 

7) Inexistencia ·de 1• libertad económica. 

El más conocido de los casos de un crecimiento económico -
dirigido es el de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas 
·(URSS) o Rusia, país en el cual desde el establecimiento ~ei 

.(14). WITKER. V., Jorge. Oh. cit.. p .. 27. 
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sistema de economía dirigida el Estado asume el papel de empre
sario. 

Actualmente existe una Oficina Central de Planeación (Gos
plan) cuyas funciones son fijar la orientación y el volumen de
la producción, determinar en qué medida será satisfecho el con
sumo y asegurar el equilibrio económico entre la oferta global
y la demanda global. 

Se coincida totalmente con Raymond Barre (lS) en que los -
agentes del crecimiento en la economía centralmente dirigida 
son: A) El Estado; B) El Partido Comunista y C) Los Sindic! 
tos. El estado asume las funciones correspondientes al empres! 
rio, en consccuc11cin, la empresa es un eslabón en una ~adena de 
poderes y su director es un funcionario, sometido a ~an.ciones -
administrativas o penales, para el cas6 de iricumplimiento de 
los planes. El Partido Comunista se sustituye a la presión de
la ~ompetencia, pues las sanciones administrativas y politicas
que impone reemplazan n las sanciones económicas en un mecanis
mo de mercado libre; igualmente se otorgan estímulos políticos 
(Héroes del Trabajo) o estímulos económicos (premios de produc
tividad), Los sindicatos contribuyen a realizar la política de 
mano de obra ·contenida en el plan y estimular la producción en
lns empresas. 

Para.Richard T. Gill (l 6l, hay tres generalizaciónes que
puede~ derivarse del tcistimonio soviético : La primera conclu

:.sion es que Cl sistema de direc_ción de la orgon i rnción económi
ca e.s ·eri rea 1 idad fUncional; la segunda· conclusión_ es" que har
c.icrtos as.pcctos de la vida económica en los que la economía .di 

( 1 Sl MRRH, Rnymond, .El Desarrollo Ecoriómico, Trad. Julieta -
Campos. Fondo de Cultura Económica .. la.·'.Edición;, 1973. -
173 P.• pf1g .. BZ. .. 

(H>) Oh. cit. p. óS-73. 
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rigida puede tener ventajas sobre la de mercado; y la tercera -
conclusi6n es que la economia dirigida tiene ireas concretas de 
debilidad en comparación con la economía de mercado. 

El desarrollo de la economía socialista se ha logrado de -
manera poco armoniosa. El desempeño en el área de producción -
de artículos de consumo ha sido mucho menos satisfactoria de lo 
que el i.ndice de crecimiento podría hacer pensar; y en su real.!_ 
zación en la agricultura ha sido insuficiente. 

Una forma de presentar esquemáticamente el sistema de eco
nomía centralmente planificada, como lo hace Jorge Witker v,, -
(l 7J es el siguiente: 

RIESGO 
ESTATAL 

RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO 

INICIATIVA O 
INNOVACION ESTATAL 
ORGANIZACION SOCIAL 

CONTRATOS DIRIGIDOS 
PROPIEDAD ESTATAL 

UTILIDADES COLECTIVAS 
BENEFICIO SOCIAL 

PLANIFICACION 
GLOBAL. IMPERAT.! 
VA. 

. . . -· 

Puede concluirse que, en principio. la planÜicacióiLeconf. 
mica permitió el ripido crecimiento de la .economía soviética a.l 
·concentrar los esfuerzos de inversión en tareás prioritarias•. 

(17) WITKER.v., Jorge. Ob.cit. p.27. 
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Pero dicho conocimiento se realiz6 sin atender a los costos ec~ 
nómicos y humanos, es decir, se.consiguió a expensas de un em -
pleo mis racional, cuidadoso y eficaz de sus escasos recursos y 
de la coerción pollticn, lo c~al es profundamente lamentable. 

A este respecto Richard T. Gill (l 8) expresa que " ni un
sistema económico completamente di~igido ni completamente de -
mercado parece ser una forma viable de ordenar la vida económi 
ca. La gran discusión no es sobre una forma pura frente a 
otra, sino la mucho más compleja e e interesante) cuestión de
determinar las proporciones adecuadas· a la mezcla". Esto per
mite establecer que el sistema de economía mixta es la mejor -
opción, por lo cual ha de perseverar en su mejor estructuración 
para que cumpla plenamente con las metas que le son propias. 

1.5 Distinciones entre crecimiento y desenvolvimiento. 

Hasta ahora se ha visto que el anllisis del crecimiento de 
la cc::onomía comúnmente se concreta a fórmulas escuetas, .como 
por ejempl.o: que el crecimiento de la producción sea más rápi
do que el de la población; que haya más inversión; ·que el ingr~ 
so pe! clpita se incremente; que se produzca mis; que el fac
tor trabajo decrezca en las actividades primarias y se increme~ 
te en las actividades secundarias y en las terciarias; o que lo 
producido alcance para la totalidad de los habitantes, para re
poner el· desgaste de los capitales existentes y para crear 
otros nuevos. 

Según Richard T. Gill (l 9l, hay crecimiento económico cua~ 
do hay '"un aumento sostenido, relativamente regular y··rápido, -
en el Producto Nacional Bruto. de una Nación y, en especial, en-. 

(18) GIL!,, Richard T. Ob. cit. p. 73, 
(19) G!LL, Richard T. Ob. cit. p. 270. 
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su Producto Nacional Bruto per cápita". Por su parte el Lic. -
Hugo Rangel Cauto ( 20l señalaba que debía hablarse de crecimic~ 
to cuando el volumen de satisfnctorcs aumenta, en forma propor
cional al incremento de la población, con lo cual no se observ~ 
ria ninguna mejoría individual. 

Debe hacerse resaltar que, paralelamente a la preocupación 
de la eficiencia y el progreso económico, debe tenerse presente 
el problema de la desigual distribución de los beneficios alean 
zados por el crecimiento económico . 

. Cabe reconocer que la distribución del ingreso durante la
Edad Media y el Mercantilismo fue muy desigual, y que tal situ!!. 
ción no es tan grande con el surgimiento del Sistema Capitalista; 
sin embargo esto no es obstáculo para perseguir mejores candi -
ciones de vida para la sociedad en general. 

A este respecto Paul A. Samuelson (2l) dice que " la actual 
distribución de la propiedad, de la renta, de la educación y de 
las oportunidades e~onómicas es el resultado de condiciones hi~ 
tóricas pasadas y no representa necesariamente un óptimo". 

Con ideas totalmente novedosas. para su tiempo, a fines del 
siglo XVIII, Bentham expuso que hasta donde fuera compatible 
con la seguridad, mientras más cerca de la igualdad esté la di~ 
tribúcióri que la Ley haga de la propiedad entre los miembros -
de 1a comunidRd, mayor será la felicidad del mayor número. ( 22) 

No obstante lo señalado, algunos autóres, entre ellos Paul 
A. Samuelson ( 23 l, consideran que interferir en el mecanism~ ·de 
la oferta y la demanda del sistema de compctenda (capitalismo) 
es una forma ineficiente de corregir la distribución de. la ren-

(20) RANGEL COUTO, ·Hugo. El Derecho Económico. p.31. 
(21) SAMUELSON, Paul A. Ob. cit. p. 699. 
(22) KOIVISTO, William A. Ob. cit. p.63. 
(23) lb. idem. p. 438. 
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ta, lo cual no se considera acertado, porque al no existir el -
mercado perfecto resulta inobjetable que las fuerzas que concu
rren no se encuentran en igualdad de condiciones, en muchos ca
sos, haciendo necesaria la intervención del Estado para equili
brarlas, y para conseguir los objetivos que se ha fijado. 

Tampoco parece correcta la aseveración de Richard T. Gill
(Z4J en el sentido de que "hay alguna evidencia para sugerir 
que en el muy largo plazo, el crecimiento económico lleva a la
sociednd en dirección de una igualdad algo mayor en la distri -
bución del ingreso". No hace mención de' cuáles son dichas evi
dencias, ni cuánto tiempo es necesario esp~rar para alcanzar 
ese estado de cosas. 

Viendo el crecimiento económico desde un punto de vista s~ 
cial es necesario superar las fórmulas escuetas, que nos remi -
ten por uno u otro camino al resultante aumento de la capacidad 
productiva o del ingreso per cápita de un pais. Esto último 
resulia una verdadera abstracción que se obtiene ~e dividir el
Producto Nacio.nal Bruto de una país entre el número de sus hab.!_ 
tan tes. 

Asr, el crecimiento económico puede definirse como un au -
mento sostcnid.o, relativamente regular y rápido en el· Producto
Nacional Bruto de. una Nación, al mismo ritmo de. crecimient.o al
incrcmcnto de la .población. Pero, a·unque más· amplio en su con
junto, el crecimiento económico 90 trae ningu~a·mejorÍa indivi
dual para la sociedad. 

El desarrollo económico implica, por su parte que los mie~ 
bros .de ia s.ociedad satis_fagan sus necesidades en mayor nie.dida. 
Us.to ocurre 'cuando la ec.onomia propórcion·a · ma·yor núm_ero de •. sa -. -
tisfactorcs, posibilitando a los individuos que disfruten de un 

(Z4) GIJ.L, Rich:trd. T. Ob. cit. p. 325. 
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Cambio cuantitativo en sentido positivo. Tnl situación puede -
presentarse cuando en una sociedad el nDmero do sus miembros 
permanece invariable y hay un aumento en el nDmero de satisfac
tores, o aQn cuando crece la población pero en menor medida que 
el aumento en los satisfactores. 

Puede decirse que hay desarrollo económico cuando: a) la -
producción crece más rápido que la población; b) la tasa de i~ 

versión aumenta; y e) el ingreso per cápita se acrecienta. 

Un elemento que coadyuva para establecer de manera realis
ta si hay crecimiento, desarrollo o desenvolvimiento económico, 
es recurrir al concepto ético-jurídico de la justicia distribu
tiva~ el ¿ual permite precisar si ris correcta la distribución -
de los satisfactores. Pueden presentarse los siguientes casos: 
a) que aún cuando se mantenga el ingreso per cñpita en una co -
lectividad, por una distribución menos equitativa en la reali -
dad el nivel de vida del mayor número se reduce, concluyéndose
que hay crecimiento económico, pero sus efectos son regresivos; 
b) por otra parte, puede suceder que aun aumentando el ingreso
per· cápita de la sociedad, por una distribución anquilosada del 
ingreso, las mayorías siguen igual que antes y sólo la mayoria
se .benificia, con lo cual solamente puede h~blarse de desarro -
llo económico; y e) aun cuando el ingreso per cápita fuera con~ 
tante .·º retro¿ediera, pero las mayorías .mejoraran podría· habla.E 
se de desenvolvimiento; sin embargo lo deseable es que se fine! 
ra en una distribución más justa y equitativa de un Producto· Na 
cional Bruto siempre ascendente. 

Ahora bien, el desenvolvimiento económico no debe ·ser .. con
siderado como un fenómeno autónomo, es decir, como un fenómeno

.. que pueda ser estudiado de manera satisfactoria en términos pu
ramente económicos, sino que implica, además, otras considera -
ciOnes· de orden .social. 

El desenvolvi~iento económico e~ conc•bido po~ el Lic.Hugo 



28 

Rangel Couto (ZS) como"aqu&l que se finca en el progreso de la
cul tura y en el de las instituciones jurídicas, políticas y so
ciales, con un sentido democrático y de justicia social interna 
y externa.'' 

El crecimiento, el desarrollo y el desenvolvimiento econó
mico se distinguen, entonces, en que al primero sólo le preocu
pa el aumento de su capacidad productiva para mantener la sati! 
facción de las necesidades sociales, al segundo le interesa au
mentar el número de satisfactores con que pueden contar los in
tegrantes del grupo social, mientras que al desenvolvimiento 
económico le interesa la categoría y calidad de tales necesida
des y por lo tanto de su relativa importancia, pues considera,_ 
que si no se toman en cuenta contribuirían a la degeneración i~ 

dividunl y social; esto acarrearía realmente un retraso para el 
ser humano. 

Reviste primordial importancia reconocer que no es pruden
te ~imentar el desenvolvimiento económico futuro, reduciendo el 
nivel de vida de una generación por la fuerza, como está acont.!:_ 
ciendo en la actualidad, pues con ello se deteriora el mejor de 
los recursos de qu~ se dispone, que es el hombre mismo. Tampo
co se debe cimentar el desenvolvimiento económico en un aumento 
del nivel de vida con carácter transitorio y a costa del agota
miento de rec~rsos exhaustivos o disminución de los renovables, 
porque al momento de terminarse es~s ventajas, el costo social
scr(1 muy grande. 

(25) R1\NGJ:L COllTO, llugo. La, teoría E.conómica y .el Derecho. 
<\a. Edición. México. 1982. Editorial Porr(!a, 275 p. pág;-
244. 
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CAPITULO II. 

CAUSAS DB LA INESTABILIDAD ECONOMICA BN MEXlCO. 

2.1 Antecedentes. 

El crecimiento económico moderno en México se inició a par_ 
tir de la Segunda Guerra Mundial, época en la que se presentó -
una coyuntura favorable para que el país pudiera aceler~r su 
industrialhación, basándose en un proceso de sustitución.de 
importaciones. En la etapa inicial de dicho proceso, y dcbido
al amplio mercado internacional y al dinamismo del sector agro
pecuario, se pudo incrementar la producción sustancialmente. 

En la década de los sesenta, el proceso de sustitución de· 
importaciones de bienes de consumo durable e intermedios conti
nuó avanzando. Para la década de los setentas, la dinámica de
crecimiento de las manufacturas permitió a México figurar entre 
las quince mayores economías del mundo. 

No obstante lo anterior, el crecimiento económico se ha 
visto obstaculizado por la creciente inestabilidad en la.econo
mia, cuyas causas· han sido una balanza de pagos desfavorable, • 
que produjo. estrangulamientos o "cuellos de botella'', deriva.dos 
de la estrategia parcial de industrialización sustituiiva·, de -
una política de ·¡>rotccclón excesiva, permanente y desigual, 
así como de problemas estructurales originados por el propio 
proceso ·de sustitución. 

Como consecuencia· de la inestabilidad ro gis trada en 1982., -
por primera vez en cuarenta afios la economía se Vló afectada 
simultáneamente por una significativa disminución de ln.produc" 

·. c.ión y un elevado crecimiento de los precios. 
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"Al finalizar 1982, el pals afronta~a la m~s grave crisis 
económica desde la Gran Depresión Mundial de fines de los años
veintes y principio de los treintas. Durante ese año el Produc 
to Interno Bruto cayó 0.5 por ciento y la inflación llegó al 
98.8 por ciento <26 l; por ello, las relaciones comerciales y fi 
nancieras de México con el exterior se deterioraron seria y pr~ 

gresivamente durante dicho año. 

El ritmo de la actividad industrial comenzó a desacelerar
se desde el principio de 1982, y al comenzar el segundo semes -
trc se observó una caída en la producción que se agudizó en los 
Oltimos meses de ese año. 

Para los años posteriores se tomaron una serie de medidas
tendientes a supérar la etapa de inestabilidad, iniciando al 
mismo tiempo cambios en la cstructur·a eConómicn que p~rmit.ieran 

recuperar la capacidad de crecimiento sobre bases sólidas y du
raderas; Desde esa fecha hasta ahora, el enemigo a vencer ha -
sido la inflación, por sus efectos sumamente nocivos sobre to -
dos los aspectos de la vida económica. Puede decirse que el 
proceso inflacionario es el resultado precisamente de la inest.!!_ 
bilidad económica. 

2.1.l. Causas Internas de la Inestabilidad. 

Las causas internas que precipitaron la crisis· del año de-
1982 se pueden condensar en tres grupos: a)· macroeconómicas; ·
b) estructurales y e) de concepción de estrategi~ o politica. 

n) Mac~occonómicns~ 

Si " la estabilidad o equilibrio general ~e la economii ha· 
di estar relacionado con los equilibrios parciales de toda~ ias 
rnmas· de· la producción, cualquiera que sea la calidad de la com 

(2í•) Informe anual 1983, llaneo de México. 198<1, 357 p. pág.17. 
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petencia reinante en los mercados respectivos" (Z 7), a nivel m~ 
croeconómico, el equilibrio se dá cuando el crecimiento económ_i 
co va acompañado de una relación adecuada entre ahorro e inver
sión, déficit fiscal y saldo externo, bajo una relativa estabi
lidad de precios. 

En el caso de México, dicho equilibrio fue roto, entre 
otras· causas que más adelante se mencionan, por la fuerte cxpn.!!_ 

.sión e inadecuada distribución de los gastos públicos y priva -
dos ante una limitada respuesta del aparato productivo, el cual 
aumentó sus requerimientos de importaciones. 

Coadyuvó a la inestabilidad económica la política cambia -
ria, al mantener el tipo de cambio fijo, independientemente de
los diferenciales de inflación interna y externa, hecho que im
plicó. la sobre valuación del peso, motivando el estancamiento -
en las exportaciones de manufacturas, el incremento de las im -
portacioncs y el aumento de la concertación de deuda en moneda
extranjera. 

Resulta oportuno recalcar que la deuda externa del sector
público en l.os años sesentas se incrementó a un ritmo anual de-
18 por ciento; de 1971 a 1982 se incrementó a una tasa promedio 
anual de 26,3 por ciento ( 28 l. Un ritmo de endeudamiento de 
tal magnitud no podía sostenerse durante mucho tiempo. Por su
parte, el sector privado siguió el mismo ejemplo del gobierno, 
en sus planes de expansión durante ese lapso. A partir de 1983 
ese ritmo de endeudamiento disminuyó sensiblemente. 

Otra causa del desequilibrio macroeconómico fue el déficit 
que ya parn ol áño de 1981, alcanzó cifras superiores.ª los 
12·,000 .millones de dólares, mismo que ha venido· siendo re.ducido 
signHicativamente en los ai!os recientes. 

(27) 
(28) 

ZAMORA, .Fraricisco'. Ob. Cit; p. 540. 
Datos obtenidos.del Informe Anual 1983,B.anco dé ~iéxico·.pi9·,:' 
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b) Estructurales. 

Si bien los problemas macroeconómicos fueron la base para 
precipitar la crisis de 1982, es inobjetable que su causa radi 
ca en los problemas .estructurales presentes durante cuatro dé· 
cadas y cuyo resultado fue una relación desequilibrada entre -
el proceso de industrialización y el comercio exterior. 

El proceso de industrialización, basado en la sustitución
de importaciones, ha sido' el elemento dominante durante los Bl
timos cuarenta anos. Sin embargo, dicho proceso dejó incomple~ 
tos importantes eslabones en las cadenas productivas de insumos 
y productos. lo cual derivó en una gran desvinculación entre - -
los sectores productivos. Ademfti, se fomentó indiscriminada 
mente la sustitución de bienes de consumo e intermedios, supo • 
niendo que todn industria nueva seria bcnófica para la economía. 

c) De concepción de estrategia o politica. 

J,a estrategia de sustitución de importaciones tuvo como p~ 
lítica predominante la de protección, que se caracterizó por 
ser excesiva, permanente y sin selectividad con base en ventaja, 
c9rnpnrntivas din5micas. 

No se aplicaron estímulos con el fin de promover la efi 
ciencia y productividad suficientes para competir ~fectivamente 
en lo~ mercados.externos. 

l,os efectos de_ la sobrevaluación de la moneda desde media
dos de los anos. sesenta y los altos niveles de protec~ión a la'· 
industria de bienes de consumo, postergaron el desarrollo local 
dc.mai¡uina'ria y "quipo. ·Las políticas de aranceles y pcrmisos-

.·provocaron seftales de precios distorcionados para los a~entes -
L'ron6micos. 
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Z.l.Z Causas Externas de la Inestabilidad. 

La recesión generalizada del comercio internacional, el a_! 
za de las tasas de interés, la caída de los precios de las mat.!?_ 
rias primas y la disminución de la demanda internacional del P.!?. 
tról.eo, redundaron en una importante reducción del ingreso neto 
esperado de divisas. 

Tal disminución del ingreso neto se intentó compensar por
ln vía de incrementar la contratación de más deuda externa, lo
cual únicamente ocasionó un deterioro aún mayor de la situación 
de la economía, precipitando la generalización de la crisis. 

Resulta inobjetable que la política económica se vió per -
turbada por las repercuciones de las fluctuaciones económicas -
de los países desarrollados, especialmente de Estados Unidos, -
del que la economía mexicana depende en múltiples aspectos. 

Lo anteriormente sefialado permite concluir que la política 
económica de México, debe manejarse con un especial cuidado so
bre la situaci6~ económica que existe en ese pais, para prever
los efectos en Mlxico. 

2.Z Inflación. 

Los precios de. las mercancías y el valor ~el dinero pueden 
variar por múltiple~ causas. Cuando se ha generalizado ~urge 
el ,fenómeno ·económico que aqueja a la humanidad entera actual -
-m~ntc, ~_que se :denomi11a i11flaci6n . 

. Cuando .la inversión planeada tiende a superar el ~h6rro· de 
pleno empleo, las· empresas tiénen una demanda de mercancías su"· 
.~brior ~su capacidad de productión, comenzando una el~vación.
Je los precios'. 

El exceso de poder adquisitivo sólo puede dar como result}!. 
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do un aumento de precios y, tal vez, una espiral inflacionaria. 
Se ha observado que la tendencia en la elevación de los precios 
siempre continúa, en la medida en que persisten las causas que
le dieron origen. 

Suele ocurrir que el nuevo nivel de precios altos no equi
libr~ la oferta y la demanda. Al contrario, como los precios -
más altos recibidos por las empresas y el gobierno se convicr -
ten en renta de alguien, por ejemplo el trabajador, el comer 
ciante, el socio, vuelve a impulsarse la demanda, con lo cual -
l,os precios siguen subitindo hasta que se instrumenta algún mee~ 
nismo para inducir un cambio en este estado de cosas. 

Seftala-Richard T. Gill (Z9J que la inflaciDn es un concep
to macroeconómico y que significa un aumento en los precios de
todos los artículos; por su parte Rangel Couto C30l define la-
1nflación como un aumento general de precios, que debe ser de -
carácter permanente. En contra de estas posturas, Luis Pazos -
(3l) expone que la inflación es un aumento en el total 'de los -
niedios de pago.o medio circulante, sin respaldo de un instrumc_!! 
to equivalente de bienes y servicios en el mercado. 

Se considera que en el último caso se está confundiendo 
una de las causas con la inflación, pues se verá más adelante,
uno de los motivos que vigoriza la inflación de demanda es pre
cisamente _el aumento del medio circulante o dinero. Por ello,
la inflación debe entenderse como .el incremento ·general en ·¡,1 . 

. ni~~l de precios, que se manifiesta de manera constant~ en la -
economía·. 

El término inflación es relativamente reciente, aunque el
fenómeno del aume.nto de precios; en un_ lapso ·más o menos .corto .• · 

(29) GILL, Richard T. Ob. cit. p. 228. 
(30) RANGEL COUTO, Hugo, Ob, cit. p. 153. 
(31) PAZOS, Luis .• Oh. cit. p. 36. 
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siempre se ha experimentado. Ejemplo de lo anterior es que en· 
el afto 301 de nuestra Era, Diocleciano, para detener el alza g~ 
neral de los precios, emitió un edicto que fijaba los salarios· 
y los precios. En el siglo XVI, en Europa, los precios se qui~ 
tuplicaron como consecuencia de la enorme cantidad de oro y pl! 
ta que llegó de América. En el presente siglo, los casos más · 
sobresalientes fueron: la inflación rusa, del periodo 1917,1921 
provocada por la emisión en exceso de rublos, escasa producción 
industrial y agrícola, así como la inestabilidad e inseguridad· 
política; y la más grave de toda la historia, que fue la infl! 
ción en Alemania durante el período 1919-1923, ya que en enero· 
de 1923, el dólar valía 18,000 marcos, alcanzando en noviembre· 
de dicho afto un precio de 4.2 millones de marcos. 

Lo que diferencia a la· inflación moderna de la del pasado· 
es que los precios de las mercancías y servicios, y los sala 
rios, comienzan a elevarse antes de que se llegue al pleno em · 
pleo de la mano de obra o de la capacidad productiva. 

Actualmente la inflación se mide a través de los llamados· 
índices de precios, que son las variaciones de. precios que ha -
tenido un grupo de artículos o servicios en determinado período. 
Entre los índices de precios más importantes destacan el índice 
de precios al consumidor y el índice de precios al por mayor, · 
el primero do ellos es el que da una nueva idea, más aproximada· 
del aumento en el costo de la vida y es el que se usa general -
mente para medir la inflación. Debe acotarse que las variacio
n<>s .de precios son ponderadas, es decir, tomándolas ·en cuenta · 
scgOn su importancia en el gasto familiar. 

De. acuerdo con los da tos proporcionados por el Banco de M-ª. 
.xico, la inflación, medida por el I~dicc Nacional de Precios 11 
consumidor de diciembre a ~iciembrc, fue en 1982 .de 98.8 por 
ciento; para 1983 descendió al 80.8 por ciento; en 1984 llegó -
al 59.2\.por ciento, en 1985 alcn.nzó el 63.7\por ciento, en 1986. 
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el 105.7% por ciento, en 1987 el 159.7\por ciento y en 1988 el 
por ciento. 51.6% 

El crecimiento de los precios observado en 1983 estuvo 
fuertement_e influido por la liberación de presiones inflaciona
rias que se habian acumulado en años anteriores, y que habían -
sido contenidas mediante subsidios crecientes al tipo de cambio, 
al consumo y a la producción, financiados en buona parte por el 
crédito externo. 

Se han distinguido diversas clases de inflación, dependie!!_ 
do de la velocidad de su crecimiento, o a la causa fundamental
de la misma. 

En el primer grupo se encuentran: a) inflación reptante;
b) inflación abierta; c) inflación galopante o hiperinflaci6n;
y d) inflación administrada o controlada. 

a) Inflación reptante.- Ocurre cuando el aumento general 
de precios crece a un ritmo del 5 al 20 por cien.to; 

b) Inflación abierta.- Se presenta cuando el aumento genE_ 
ral de precios sucede con mayor rapidéz, del 20 por 
ciento pasa en corto tiempo al 40 por.ciento o más. 

c) Inflación galopante o hiperinflación. - El lapso en que 
aumentan en general los precios es tan breve que prov~ 
ca la ~trdida del cálculo económico, revistiendo espe
cial, dificultad ,para la planeacióJ1. Los p~eCios suben 
·sustancialmente de mes en mes; 

d) Inflación administrada o controlada.- La mayor parte • 
d.e. fas doctrinas económicas consideran .que 'los precios: 
completamente estables es e.l ideal, pero se ha acepta· 
do que debido a·.una "pequeña· inflación" puede propi· 

.ciarse el crecimiento de·1a economía. Sin ~mbargo, es. 
muy. difíéil lleva ria a cabo, si no es cási imposible, 
debido ~ que para una adecuada adminisfración de la 
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inflación sería necesario tener el control de muchas -
variables, lo que definitivamente no puede lograrse, -
sin incurrir en una limitación o pérdida de las liber
tades individuales. 

Distinguir entre una inflación reptante, abierta o hiperi~ 
flación, es importante cuando ha de determinarse el efecto de -
dicho proceso de aumento general de precios sobre la economía en 
su conjunto y el bienestar general en particular. 

En el segundo grupo de las clases de inflación se cncuen -
tran: a) inflación de demanda; b) inflación de costos y c) in 
flación importada. 

n) Tnflnción de demanda.- Se manifiesta por el aumento g! 
neral de precios, pro~ocado por la limitada respuesta -
del ·1ado de la oferta, frente a una demanda.creciente. 

b) Inflación de costos.- El aumento de los costos de las~ 

mercancías impulsan en primer término la disminución de 
lo.s beneficios, pero como no es posible disminuirlos i~ 

definidamente, tales incrementos.en los cos~os han de 
provocar finalmente un aumento en los precios. Así, 
cuando todos los vendedores de trabajo, de bienes. y ser 
vicios negocian y determinan sus precios, ,intentando o~ 
terier todos ellos mis del 100 por ciento del total, el
resultado es una elevación automática del nivel general 
J., precios. 

·c) Inflación importada~- Es la resultante del aumento ge-" 
ncral .de precios en los productos y bienes que requie -
rcn de uno o varios componentes importados, pue~'los 
mismo~ son adquiridos en el extranjero a uri precio cnda 
vt.•z ma)'or .• 

En. realidad, cuando se observa el mundo. actual se constatan·~· 
dHcrcncia~ bastante notables en el grado y naturaleza ·de las. 
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presiones inflacionarias, en razón de la región donde se pre· 
sentan. 

Para controlar el proceso inflacionario cuya causa se en
cuentra en el incremento de la demanda (inflación de demanda)
se hace necesario " aplicar la dosis adecuada de polltica fis· 
cal y monetaria, combatiendo el desempleo mediante una expan · 
sión suficiente para llevar el sistema hasta el borde de la c~ 
pa de pleno empleo, pero con moderación suficiente para que el 
flujo de poder adquisitivo no rebase y cause mayor crecimiento 
de precios". <32 ) 

Michel Kalecki <331, citado por Paul A. Samuelson, sostie· 
ne que la frnica manera de que los gobiernos controlen.la infla
ción de costos es crear deliberadamente un estancamiento, a 
efecto de desacelerar el proceso. 

Sin embargo, las personas encargadas de planear la políti· 
ca ec~nómica, se hallan en el más complejo de todos los mundos, 
pues no están en el mundo de la inflación de demanda, ni.en el· 
de inflación de costos. Se encuentran en el difícil camino de· 
intentar disminuir la inflación, produciendo en el corto plazo, 
cuando menos, un retraso en el desarrollo económico. 

Otra opción es la adoptada por Brasil, en donde para amin.'!_ 
rar los .efectos de la inflación se ha recurrido a la indexación, 
que significa aumentar los salarios y las rentas y tasas de in· 
t.erés, en los mismos.porcentajes que aumenta el indice de. pre -
cías. Con ello se busca disminuir la incertidumbre en las 
transacciones comerciales y compensar las pérdidas del poder ad 
quisiti vo .. 

(32) 
'(33) 

Las medidas que se adopten, y: los instrumentos que emp-leen. · 

SA~iUELSON, Paul A. Ob; cit. p. 903·904. 
·lb. Idcm. p. 284. 
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para llevarlas a cabo, han de estar basados en un conocimiento
real de las causas de la inflación y los efectos que provoca. 

2.2.1 Causas Externas e Internas de la inflaci6n. 

En general, las causas internas que provocan un proceso i~ 
flacion•rio pueden dividirse en tres grupos: A) las que inciden 
en lu demanda global; B) las que se observan del lado de la 
oferta; y C) las que atiende a motivos estructurales. 

A) Las que inciden en la demanda global. 

La elevación de la demanda global es causada por cualquier 
factor que tienda a aumentar el consumo. 

Cuando el sistema económico está sufriendo desempleo, el -
iumento de la demandri global induce un ascenso en la pro -
ducción y el empleo, hasta un punto en el que una dem.anda
global mayor no surte el efecto deseado, sino que genera -
precisamente la inflación. La rapi.dez del proceso infla -
cionario·será determinada por la magnitud del exceso de d~ 

manda y la limitada capacidad de respuesta del aparato.pr2 
ductivo. 

Dentro de este grupo destacan por su importancia: 1) el ~ 

gasto público excesivo;. y Z) 'el increment~ del. medio .circ_!! 
lnntc• 

1) El gnsto público excesivo. 

El Estndo'modcrno ha venido aumentando supart.icipa 
c ión en la economía a través. de un· gasto públic·o cacla-· 
vez mayor. En la medida en. que .dicho gasto es .finan -

,,é: lado. adecuadamente ·por· los .mecanismos tradicionales , ~ · 
( impuestos. derechos. etc.) de maner,a equilibrada. y

es ejercido .de conformidad con lo previsto, e.s poco -
probable que surja un prohlemá importante. 
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Las teorías keynesianas han recomendado la expansión • 
del gasto público, para sacar a un país de la depre 
sión económica, esto es 1 cuando en la economía concu 
rren la disminución de la inversión y hay un incrcmen· 
to en el desempleo. Insisten en que tal situación es
perfectamente aplicable en tiempos de crisis. Sin em
bargo, el concepto de gasto público equilibrado se ha
olvidado, a tal grado que no existe un gobierno que 
tenga un gasto equilibrado con relación a sus ingresos. 

El excesivo aumento de los gastos públicos, aunado al
efecto del multiplicador, producen una fuerte presión
sobre la demanda global, la cual, finalmente, provoca
rá un cambio en los precios de los bienes y servicios, 
iniciando o manteniendo el proceso inflacionario. En
cuanto al multiplicador se debe recordar que una vez -
inyectado el gasto público en la economía, dicha erog~ 
ción se convierte en el ingreso de alguien, propiciun
dci que vuelva al proceso económico otra vez en forma -
de consumo; y así sucesivamente. 

También és necesario hacer notar que se elev·a la dema!! 
da p·or una inversión privada desusadamente alta. Esto 
fue observado po:r Schumpeter C34J, quien sei\aló que la 
introducción de nuevas técnicas de producción pueden -

. requerir inversiones de gran magnitud, las cuales es ti 
mulan el aumento de algunos precios. Al estáncarse in· 
érementando los precios, otros industriales, deseosos
de invertir en empresas c~y~s perspectivas hayan· mejo
rado por el próspero estado. del ·mercado económico.en -
su conj~nto; provocarán c.ambios importantes en la de_ -
manda de.1 consumo privado, desatándose las presiones -

GILL, Richard T. Ob. cit. p~ 235; 
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inflacionarias. Resulta cierto que es poco común que 
suceda aisladamente lo anterior, pero si se presenta
al mismo tiempo que un gasto público excesivo, la co~ 
secuencia será un incremento general de precios, en -
un corto lapso, pues la planta productiva tarda en 
dar una respuesta adecuada. 

2) El incremento del medio circulante. 

Los primeros economistas sostuvieron que el aumento gE_ 
neral de precios se debía solamente a un incremento en 
la cantidad de dinero en circulación. En general se -
consideraba que el nivel de los precios sería siempre
proporcional a la cantidad de dinero en circulación, -
de tal manera que si el monto del medio circulante se
duplicaba y la existencia de mercancías permanecia 
igual, el nivel general de precios se tenla que dupli
car. 

En la actualidad se ha demostrado que el análisis de -
las causas de la inflación implica la necesidad de es
tudiar todos los factores que concurren en su creación, 
y no de manera parcial atender a una sola causa. 

Por su parte, la teoria k.ernesiana consideró que mien
tras existiera desempleo o la industria no estuviera -
trabajando a su máxima capacidad, el aumento del medio 
circulante produciría un incremento del empleo y una .
mayor producción. El aumento.del circulante solamente 
;reduce· alza de precios en una ec~n.omia en 1a cuai _es
tán trabajando todas sus empresas al mfiximo de. su cap!!_ 
cidad o la totalidad de sus trabajadores. 

Resulta inobjetable que todo aumento en el medio cir 
culante tiende a ·incrementar la demanda,c.pcir lo qu·e si 
no se produce una elevación e_quivalente en los bienes-. 
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y servicios que componen la oferta, se romperá el equi
librio en los precios, los cuales tendrán que subir. 

Cabe insistir que el aumento del medio circulante no -
es la Dnica causa del alza generil de precios, con in
dependencia de que varia el tiempo en que una masa ma
yor de dinero, inyectado en la economla,. surte sus 
efectos en el nivel de precios. Se han hecho estudios 
al respecto y " algunos seilalnn siete, doce, catorce y 
hasta veinticuatro meses para que el nuevo circulante, 
se traduzca en un alza general de precios•. C35J 

B) Las que se observan del lado de la oferta. 

·El áumento de los salarios en un sector que ha hecho avan· 
ces en.la productividad es lógico y deseable, pero tal ci! 
cunstancia desata como resultado la solaridad sindical, es 
decir, que la organización de los'trabajadores en sindica
tos pretende similares .reivindicaciones en sectores en do~ 
de no se dan las mismas condiciones, simplemente porque la 
productividad es insuficiente. 

Lá explicación de tales hechos se encuentra en la estruct.!'. 
·ra de organización de la mano de obra y los negocios. Así, 
cuando los sindicatos de trabajadores en toda la economía, 
·o en ciertas industrias principales, son particularmente -
fuertes, pueden .. lograr aumentos .de salario por .encinta del
aumento de la productividad, con el consecuente detrimento 
de.las utilidades delas empresas. Esto. las obllga a que; 
para sostener el aumento de los salarios, se aumenten los-. 
precios de las mercancías o bienes que ofrec~, 

'(35) .PAZOS, Luis. Ob. cit. p. 31. 
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Debe siempre procurarse el mejoramiento de los ingresos de 
los trabajadores, pero es contraproducente para la activi· 
dad económica que el incremento total de la produLti•idad· 
sea absorbido por el aumento en la nómina salarial. 

En el aumento de la productividad concurren varios facto · 
res; la mayor eficiencia en el trabajo, el perfeccionamie~ 
to técnico, la adquisición de más bienes de capital y una· 
mejor organizaci6n. Estos factores tienen nccesariamcntc
un costo financiero para la empresa. Por ello, las ganan· 
cías producidas por una mayor productividad deben ser re -
partidas equitativamente, entre todos los factores de pro· 
ducción. 

Cuando no se atiende a un aumento razonable en los salarios 
se impulsa el alza general de precios, la cual estimula 
precisamente nuevos aumentos de salarios, produciéndose ln 
conocida espiral salarios-precios. ~ No hay ninguna cate· 
goría de ingreso que tenga el potencial inflacionario d;l. 
salario" (36). Precisamente. esto obliga a que es necesa -
rio aumentar los salarios de manera real, más que nominal; 
y se logra mediante la creación de cooperativas de consumo, 
tiendas sindicales, o cualquier medida que tienda a obte • 
ner los productos a precios reducidos. 

También son causas del proceso inflacionario, del lado de
la oferta, cuando hay productores monopolistas de materias 
primas º. productos claves utilizados en el proceso de .fa · 
bricación, y que incrementan los· precios .de sus productos-. 
sin que .exista causa para ello; o cuando se incrementan 
los precios de garantía de los productos del campo, 

(36) RANGEL cauro, Hugo. Ob. Cit. p, 154. 
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C) Las que atiende a motivos estructurales, 

El estructuralismo es un enfoque diferente de las causas -
que propician la inflación y fue desarrollado primordial -
mente por la Comisión de Estudios para América Latina. 
( CEPAL ) 

Según esta teoría, el proceso inflacionario es además con
secuencia de los desajustes existentes entre ~l aparato 
productivo y las demandas de la mayoría de la población. -
La infraestructura existente y el sector financiero e in -
dustrial están enfocados para satisfacer la demanda de bi! 
ncs del exterior o de pequenos grupos, y no de la mayoría·
de la población. En otras palabras, la inflación es tam -
bién originada por problemas estructurales, consistentes -
en que las proporclonos existentes entre los diversos fac
tores productivos no son armónicas ni equilibradas, produ
ciendo escaseces o carencias que provocan los llamados pu~ 
tos de estrangulamiento· o " cuellos de botella", en detri
mento de la mayoría. 

" E.l posible aumento de la oferta en cada rama de la pro -
ducción depende del aumento posible del' factor más difícil 
de óbtener~ ·C 37 l Los problemas estructurales se observan 
cuando: 

Hay de~equilibrio se~to~ial, el .cual consiste en la fal-· 
ta de coordin¡¡ción y armonía en el crecimiento de la prE_ 
dUCC iÓn, ·en las di fe rentes ramas .y en SUS corresp.oJidfonc: 
tes sectores que i~tegrnn la ~ctividad económ~ci,· 

Surge .el ·desequilibrio regional, resultado de un des.en -
vo.lvimiento económico acumulaÍ:ivo por zonas no integr·a -

·das entre sí. 

.µ¡ llANGEL COU'i'U;ITugo. Oh. cit. p. 155. 
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Existe disociaci6n entre el empuje creciente de polos en 
desarrollo, localizados en todo el país, con gran influe.!!. 
cia recibida del extranjero, concurriendo con el limi
tado impulso a otros polos del desarrollo, 

El desequilibrio estructural repercute en una desigual di~ 
tribuci6n del ingreso, hace surgir numerosos " cuellos de
botella", los cuales producen fuertes presiones que rompen 
a su vez el equilibrio de los precios. 

Las causas externas que influyen en el proceso inflaciona
rio son,. básicamente, la adquisición de productos extran -
jeros n un precio cada vez mayor. Esta situación se ¿ono
ce como '' inflación importada''. 

No debe perderse de vista que ninguna economía es autosu 
ficiente, por lo cual requiero de un número más o menos 
grande de importaciones, para complementar sus requerimie!! 
tos, 

El proceso inflacionario es variable en cada país, aten 
diendo a sus circunstancias particulares. Así, en los pal 
ses ni tamente desarrollados se ha venido presentando una".
infiación moderada, mientras que en los países en vías de-· 
desarrollo la inflación es ábicrta, y en algunos casos ya
se cstl en presencia de la hiperinflación. 

En la medida en que el intercambio comercial con estos pal 
~es resulta ~avorable a M6xico~ se dice qtie amo~tigua 'el ~ 
efecto del alza de precios .en el .otro país, puess'e v.ende
mls de lo que se compra, Tal situación se agrav~ si el 
saldo del intercambio comercial resulta desfavorable; Es
en ese momento cuando el alz~ del pretios, que contienen·-. 
!Os artículos o materias importadas, se refleja ·en .may.or -
gr.ado en el proceso.productivo, obteniéndose productos más 
caros. 
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Según Luis Pazos (38) la verdadera inflación importada su~ 
ge cuando ingresan en un país una gran cantidad de divisas, 
las cuales no son usadas en importaciones, sino que sen 
cambiadas en el Banco Central por moneda nacional y dan l~ 
gar a un aumento del circulante y de la demanda interna; a 
esto hay que observar que el aumento del medio circulnnte
és una causa de la inflación, más no la inflación misma, -

independientemente que si las divisas son aplicadas de ma
nera .conveniente en ln economía no se producirá el efecto-.. 
que el autor previene. 

Puede considerarse otra causa externa que provoca la infl! 
ción, la transferencia de recursos al exterior Con motivo
del servicio de la deuda pública y privada y por la tecno
logía adquirida, y en el caso de la primera las variacio -

·nes en las tasas internacionales de interés la hncen·espe
cialmente importante, debido a su efecto. inmediato sobre -
la economía en conjunto. 

Z.2.2 Efectos·de la inflación. 

La mayor parte de los economistas consideran· que los.pre -
cios completrimente estables son el ideal, pero la r~~lidad ha -
demostrado que todas. las economías del mundo· viven. on una infl!'_ 
.ción constante, ya sea moderada o abierta. 

La inflación provoca estragos sociales de muy diversa índ~· 
le, y como es variable e imprevisible, los efectos son difo1'cn
tes en uno y otro caso. 

Asi, dura.nte un proceso inflacionario moderado los efectos 
en la· .. economía en. su conjunto son más bien limitados. Al con ·
trario', cuando surge el proceso del alza general de· precios 
abierto los efectos en la ecoriomia de un país son .muy.·scve.ros, 

( 38 ) PAZOS, Luis, Ob. cit. p~ 105. 
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complicándose sus relaciones económicas con otras naciones. 

Los efectos de la inflación que revisten primordial impor
tancia son: a) cambios en la distribución del ingreso; b) in -
seguridad en la planeación económica; y c) disminución del aho
rro. 

a) Cambios en la distribución del ingreso. 

Durante el desarrollo del proceso inflacionario todos
los ingresos pueden estar subiendo en algún grado, pe
ro algunas personas ganan importantes sumas en menoi -
tiempo, mientras que la mayoría percib.e un ligero au -
mento nominal en sus ingresos, y en la realidad ha d·i~ 

minuido su poder adquisitivo. 

En efecto, se ha observado que hay grupos sociales re
ducidos que se ven ~avorecidos, en detrimento de la·ma 
yor parte de la población. La inflación implica una -
transmisión de recursos de un sector a otro; hay una -
redistribución del ingreso, que por lo general no es -. 
de los ricos a los pobres sino a la inversa. Esto es
lo que se conoce como redistribución regresiva. Las -. 
grandes capas sociales, denominadas clase media y hu -
milde, son las que resienten más fuertemente los efec
tos ~e la inflación, y en general tal situación. se lei. 
presenta a todos aquel1os que por su situación económ,!, 
ca .son más vulnerables. Como consecu.e.ncia. de ·elfo ··se-· 
debilita la cohesión social. 

b). Inseguridad en la planeación. 

I.a incertidumbre sobre la evolución de los precio.s,q~e 
invari:iblemente. aumenta conforme se acelera la infla -
ción-, ncorta el horizont·~ de la .. plane-~c1ón·· ~C-~It?~-~C~_.-~ 

,._. . - . ' 

.. EL carácter. incierto de la inflación provoca ·que ,los -
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agentes econ6micos traten de adelantarse a los incrc -
mentos en el nivel de precios, con el fin de evitar 
pérdidas en su ingreso, y en su patrimonio, pero oca -
sionan precisamente lo que les afecta, esto es, propi
cian aumentos de precios aún mayores. 

Ante esta situaci6n, la planeación económica adolece -
de serios defectos, pues los acontecimientos económi -
cos suceden de manera tan rápida, que el plan a media
no o largo plazo es superado por todos los impondera -
bles. Puede decirse que toda la planeación económica, 
en estas circunstancias, debe hacerse para el corto 
plazo, pues de otra manera solamente será un cúmu~o de 
buenos propósitos. 

c) Disminución del ahorro. 

Es notorio que durante un proceso de alza g"neralizaJa 
de precios un mayor número de gente prefiere gastar. t~ 
do lo que recibe, a ahorrar. Sin duda se debe a la 
expectativa muy razonable de que aumenten incesanteme~ 
te los precios. 

A esto hay que afiadir que si las tasas de interés quc
pagan las instituciones bancarias a lbs ahorradores, -
están por debajo· del índice de inflación, la consecue~ 
cin será una disminución del ahorro. 

2.3 Estancamiento con Inflación. 

El estancamiento de una economi~ pu~d~ ocurrir en pa~~~s -. 

que se encuentran en distintas condicfones, es:decir, puede·su
ce.dcr en un país altamente desarrollado o en un .País. subdcsarr.!?_ 
llado. Se caracteriza por un·congestionamiento en·e1 sistem~ ,. 

'económico, que detiene bruscamente su crecimiento. 

Esta situación, dondequiera que se presenta, es bastante·-
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grave; pero lo es aún más, cuando va acompailada por la infla 
ción. 

Antes se consideraba que, por lo menos, la inflación enca
minaba la economía hacia el pleno empleo de todos los factores
de la p~oducción, Ahora se ha visto que no siempre sucede así, 
porque puede coexistir con la desocupación. 

Para denominar a esta situación se ha inventado el neolo -
gismo estanflación, es decir, que " una ec.~nomía puede expcri .. 

mentar 0 estanflación" cuando concurren estancamiento con in -
flación de precios". C39 l 

Se presenta este fenómeno en Mlxico, al finalizar el ano -
de 1982, ya que.en ese ano el país afrontó la más grave crisis 
desde la Gran Depresión Mundial de los anos veintes y princi 
píos de los treintas. Como se señaló al principio de este cnpl 
tulo, el Producto ·rnt.,rno Bruto (PIB) cayó O.S por ciento, mic!}_ 
tras la inflación, atendiendo al Indice Nacional de Precios al
Consumidor, llegó al 98.8 por ciento. Dicha situación fue re -
forzada con una disminución del ritmo de la actividad i11dustrial 
desde principios de ese año. 

Cabe recordar que ·la disminución del producto fue más agu
da en aquel.los países que han dependido fuertemente del crédi.to 
externo pÚa financiar parte de su gasto público. Al bajar los 
flujos internacionales de ·crédito, se tuvieron que disminuir 
las importaciones tan drásticam.entc que se obligó a una reduc -
ción· de la producción interna. Aunado a ello, desde 1983 .las -. . 

t.asas de intereses en los mercados internacloriales han mostrado 
una ·tendencia al alza~ 

·A partir de 1983 los paises en desarrollo han enfrentado~ 
graves problemas en su sector externo, así como serias diÚcul~ 
t.ades económicas internas. En particular, los· países en des a ·
·rrollo no P.etrolero.s· ( entre los cuales, de acuerdo a las. cla7i: 

(39) Samuelson, Paul A.. Ob. Cit., p. 904 
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ficacioncs internacionales se incluye a México), han sido los· 
más afectados por la recesión mundial. Sus problemas financie
ros limitaron su participación en mayor escala en la recupera -
ción mundial, agregándose a lsto el dificil acceso de sus pro -
duetos n los mercados internacionales, como consecuencia, en 
parte, de la• medidas proteccionistas de los paises industria -
les, tendientes a superar sus propios problemas económicos. 

Por lo anterior, con la finalidad de ~esolver los comple -
jos problemas que han repercutido en ia estabilidad de la econ~ 
min, el Estado ha instrumentado una serie de medidas tendientes 

,primordialmente a controlar ln crisis eco~ómica y el proceso 
inflacionario, mismas que son analizadas en el siguiente capít~ 
lo. 
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CAPITULO I lI 

INSTRUMENTOS JURIDICOS P,\RA LA ESTABILIZACION 
DE LA ECONOMIA EN MEXICO. 

3.1 Antecedentes. 

Una vez demostrado el hecho de que el Estado tiene nece
sidad de intervenir en la economía para financiar los gastos
del se.ctor p6blico, a fin de estar en posibilidad de cumplir
cori sus atribuciones, entre las cuales destacan en este mame_!! 
to las relativas a consolidar el equilibrio de la economía y

mantener controlado el proceso de aumento generalizado de pr~ 
cios, por ello interesa establecer cu5les medidas se han con~ 
siderado más adecuadas en cada caso, 

Ya se ha visto con antelaci6n que desde la época del Es
tado Liberal hasta nuestros días, el Estado ha aumentado acc_!! 
tuadamente sus atribuciones, las que necesariamente implica-
ron gastos crecientes para poder cumplirlas, Y· supusieron, -
por otra parte, la imperiosa·necesidad de obtener mayores in
gresos. En la etapa post-liberal, con la legislaci6n social
el Estado incrementa su intervenci6n al proteger arancelaria
mente a la incipiente industria, c~nstruye caminos, puentes.y 
toda la infraestructura que facilita la comunicaci6n y el come! 
cio. Posteriormente, interviene para combatir las crisis ec~ 
n6micas .Y• finalmente, se convierte en rector de la economía -
nacional, respetando las libertades in.di viduales en los pa~ses 
no.socialistas y pasando sobre ellas en los países socialis-
tas. "La promoci6n del desenvolvimiento econ6mico ·y social a 
cargo del Estado, mediante la metodología de la.planeaci6n,es 
una atribuci6n generalmente admitida hoy en día". C40) . 

Asimismo, cabe recordar que el Estado puede incidir di-·
rectamente en la economia, a través de los diversos instrume~. 
tos contenidos en sus políticas: fiscal, financiera o maneta~· 
ria y de precios, de acuerdo a lo planeado con antelaci6n. 
También influye de manera indirecta mediante las políticas de 

(40) RANGEL COUTO, Hugo, El Derecho Econ6mico. pp. 89-90 
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seguridad social, educativa, científica y tecnol6gica, etc. -
Para el presente trabajo interesan en particular el análisis
j urídico y financiero de los instrumentos que actualmente utl 
liza el Estado para llevar a cabo sus objetivos, intervinien
do directamente en el campo econ6mico. 

En este sentido, son muy numerosos dichos instrumentos -
en los cuales se ha apoyado el Estado, pudHndose agrupar pa·
ra efectos de estudio, las siguientes: a) medidas de política 
fiscal, b) medidas de política financiera y c) medidas de po
lítica de precios, todos ellos enmarcados dentro del programa 
de concertaci6n econ6mica, 

Estas medidas tienden a lograr que el_ Estado alcance sus 
objetivos fundamentales: conso_lidar el control del proceso de 
la inflaci6n y llevar a cabo correcciones de gran· magnitud en 

_el desequilibrio en general de la econom~a, reduciendo sus 
efectos sobre el bienestar social, 

Esta tarea, por su trascendencia, no ha podido cumplirse 
en un corto plazo; sin embargo, en la medida en ·que la .inst;r,!!_ 
tnentación'de las medidas se haga de una manera sistemática; -
gradual, ordenada y se refiera a cada ámbito. clave de la act_!_
vidad nacional, se alcanzarán las meta~ deseadas. 

Como ya qucd~ apuntado, los e~!Uerzos realizados, hasta
ahora se han visto a(ectados por las_ variaciones e iriestabil,! 
dades de la economía mundial. Las desfavórables condicionesc 
en dicha economía (mundial) se gestaron ·desde la dlicada de· - ~ 
los 70-y princ1p1os de ios Ílo, como consecuencia de un siSte~ 
ma ~i:on6mico que ya no respondi6 a las expectativas de desa- -
rrollo de todos los _paises. Esta situaci6n se reflej6 en una 
disminuci6n de las tas~s de crecimiento· y. de lá inflad.6n> -~ 
provocand~ que el comercio y el sistema financiero mundlales~ 
s_e distorsionaran. Surgieron políticas- proteccionis"tas, -g°ue- · 
rras.de .precios y mercados, asi·como alzas en las tasas de·--· 
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inter¡;s entre otros fen6menos, quo perjudicaron más a los pai 
ses en v!as de desarrollo. 

Si bien en los países industrializados se hn venido ava~ 
zando en el control de la inflaci6n entendi6ndose estabilidad 
en la recuperaci6n econ6mica como es el caso de Jap6n, prese~ 
tlindose tal fen6meno en menor medida en Estados Unidos, Cana
d~, Alemania, I~glaterra e Italia, se reconoce que existen -
otros problemas que trascienden a la.s operaciones econ6micas
mundiales, ésto explica que se hayan agudizado las tendencias 
proteccionistas, impidiendo que se propague el efecto positi
vo de la rccuperaci6n econ6mica. 

Particular importancia tienen a.lgunos aspectos en la ec_2 
nomía mexicana, encontrándose entre ~stos el panorama incier
to que se presenta en el mercado del petr~leo, las tasas de -
inter~s así como el proteccionismo, los cuales impiden.prever 
con·cierto grado ñe seguridad el comportamiento de la econo-
mía mundial. · Al respecto se puede desprender que la si tua-. -
ci6n econ6mica internacional forma parte de los problemas del 
pa~s. 

Adicionalmente, resulta interesante conocer como se han
venido empleando los diversos insfrumentos jurídicos de polí
tica econ6mica, en relaci6n con el e~ecto que producen en ei
bienestar gene.ral, porque es de equidad evitar, en lo posible, 
que el peso de la correcci~n recaiga sobre los grupos menos. -
favorecidos, 

. . ' ' 

La situaci6n cr~tica pa.decida en fechas recientes, ha "-
provocado. enormes estragos en el nivél de vida de las máyoc· -
.das; sin embargo, constft\Jye una oportunidad para llevar a -
~~bo cambios cualitativos en la estruetur.a ecori6mica. 

Puede .válidamenté concluirse que ia. crisis ccon6mica. dc
principios de la dl!cada de los ªº'.s fue, en gran medida, el -
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resultado de: la disminuci6n abrupta de los ingresos públicos, 
la reducci6n drástica de la demanda mundial de hidroca~buros, 
el descenso de los precios internacionales de combustible y -
de las principales materias primas de exportaci6n, así como -
el problema de la deuda externa, concurriendo con un gasto p~ 
blico cuyas dimensiones no pueden reducirse más. 

Los instrumentos jurídicos de política econ6mica que se 
han empleado en mayor medida para restablecer el equilibrio -
de la economía en los casos de crisis como la actual, se en-
cuentran insertos en la política fiscal y financiera, pues -
sus efectos se reflejan en el corto plazo. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que la política -
fiscal y.financiera no puede ser considerada en forma aislada 
como suficiente para resolver todos los problemas que afronta 
el país en la actualidad y, en consecuencia, no puede atri- -
bu~ 1·sele mayor jerarquía sobre los demá.s instrumentos de pol.f 
tica econ6mica. Esto se debe a que actúan en fo.rma interrel.it 
cionada, por lo que es conveniente emplearlos de maner·a que -
p1·oduzcan el mejor beneficio, a fin de alcanzar los objetivos 
planeaclos. 

"!.os instrumentos de polí.tica fiscal tendrán que emplear 
se, y habr.í que ·abordar directamente a los ·repr~sentantes de-:: 

- . . ' -· 
ciortas industrias, de modo que pueda alCanzarse una ·serie de 

objetivos coordinados por la aplicaci6n simultán~¡f de un3 
diversidad de instrumentos de polÍtic~ econ6mi~a". C4I) 

3;z ·Instrumentos de Política Fiscal. 

/\ efecto de precisar qu6 debe entenderse por "poihié:a - ·. 

fiscal", cs. conveniente considerar diversos enfoques y éonceQ. 

(.it) TINGERGllN, Jnn. l.:1 Plancaci6n del Desarrollo. Fondo. de -
Cultum llcon6mlca, M6xico 0 1974. pp. 11-1.2. 
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tos que sobre el punto han expresado algunos autores. 

A este respecto Manuel de Juano señala que debe entendeE 
se como tal "una de las disciplinas que estudian la actividad 
fiscal, y que incumbe a la misma señalar los fines que la Ha· 
cienda P.tíblica puede o debe alcanzar, ya que sin el conoci- -
miento de las directivas políticas que orientan tal actividad, 
ésta carecer1a de sentido o determinaci6n". C42) Para Lindholm 
(citado por el propio Manuel de Juano) la politica fiscal co~ 
sisté en estudiar la determinaci6n del plan, el tiempo y el -
procedimiento a seguir en la realizaci6n de los gastos p(Íbli
cos y en la obtenci6n de los ingresos pGblicos". C43 l Por su
parte Paul .A. Samuelson, señala que la política fiscal positl 
va es el proceso de disponer los impuestos y los gastos p(Íbli 
cos de manera que ayuden, a un tiempo, a amortiguar las osci
laciones del ciclo econ6mico y a mantener una economía progr~ 
siva con elevado nivel de empleo y libre de inflación o defla 
ci611. excesivas". C44) Este concepto ha venido evolu~ionando,-::' 
y ~ctualmente se dice que la política fiscal consiste en la·· -

previa identificaci6n del problema que se presenta, establece 
el nGmero de posibles soluciones y los efectos que las accio· 
nes.emprendidas tendrán en la economía, de tal forma que tan
to el gasto p~blioo erogado como el ingreso pí'iblico recaudado 
sean. suficientes para alcanzar las metas propuestas en cuanto 
a equilibrio, crecimiento y desarrollo econ6mico. 

Bn la actualidad no se discute la importancia que revis
te la política fiscal como un instrumento que siive· para pro
piciar el equilibrio de la econom1a; atento.s a que se· adéóla

y ajusta segGn sean los efectos de la acci6n estatal sobre --: 

( 42} JU ANO, Manuel de,· Curso Superior de Derecho Tributario." 
Tomos 1 y n. 

(43) JUANO, Manuel de. Ob. Cit. 
(44) SAMUBLSON, Paul A. Ob. Cit., p. 391 
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las actividades econ6micas en general. Dependo del prop6sito 
perseguido por el Estado la política fiscal que se siga. Si
es prop6sito del Estado alcanzar determinado fin, la política 
fiscal que adopte abarcará aspectos mucho más amplios, rela-
cionados directamente con la consecuci6n del objetivo prcde-
torminado. Por el contrario, si el Estado lo que persigue es 
que sean las propias fuerzas econ6micas quienes lleguen a la
meta fijada, la política fiscal emprendida por el Estado ten
drá un campo de acci6n mucho más reducido. Esta Gltima hip6-
tesis es muy raro que se presente en ios tiempos actuales de
crisis mundial, 6sto significa que el Estado siempre se ve -
forzado a intervenir como rector de la actividad econ6mica. 

Es cierto que la política fiscal constituye un mecanismo 
eficaz por medio del cual so puede llevar a su máximo .el· in-
groso real de la comunidad, así como coadyuvante para regular 
la economía de un país. Recordemos que, a veces, equilibrar
el presupUesto se considera una política sana y conveni'cnte,
mientras que en otros cnsos sería dosnstroso hacerlo; debe t! 
ncrse siempre presento el momento por el que se atraviesa. 

Desde los primeros tiempos hist6ricos conocidos, los go
biernos han ejercido su autoridad sobre diversas ·mater.ias, -
pero s6lo en el presente siglo se ha comprendido ampliamente
quc la política fiscal del gobierno, en sus aspectos· de gast'o 
pGblico'e imposici6n total, pueden crear un d6ficit o un 
supcdvit, en lugar de un presupuesto equilibrado, lo cual -
surte profundos efectos en la economia. Una pol1tica fiséal
eq'uivóc:id.n agravad las fluctuaciones del cÍ:cio·. ~con6mico,· "·-. 
mic~t~tis ~ue una política fiscal estabilizado~a, como la que
ac ttmÍmente so está. llevando a cabo, p'ermiÍ:o romper el ciclo
para rcunudar el crecimiento econ6mico·. 

·l'inulizada ·1a Segunda.Guerra Mundial, ~lgunos Estados-~ 
llevaron u cabo una transformaci6n cn·.el manejo de sus. poll'.tj 
cus fiscales> v·inculándola~ al desenvolvimiento econ6mico y -· 
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social del pa!s, considerado como una unidad, y forzando as~
una nueva política econ6mica para los Estados Modernos. Unn
funci6n importante ejercida por los gobiernos modernos ccnsiE_ 
te en controlar la inflaci6n de precios e imped!.- el paro o -
estancamiento econ6mico. "Inglaterra, por ejemplo, juzg6 que 
la política presupuestal tenía como finalidad principal la de 
contribuir a la cstabilizaci6n econ6mica, detectando si el -
ritmo de ahorro era deficiente o excesivo y tomando, en cons~ 
cuencia, las medidas pertinentes. En 1947 el presupuesto de
gusto del gobierno fue ya considerado s6lo como una parte del 
presupuesto econ6mico nacional, con el prop6sito de emplear -
los recursos nacionales en la mejor forma p~ra el paÍs".C45 l 

Durante las Óltimas d6cadas .se ha vuelto a discutir so-
bre el uso eficaz de la política fiscal. Es de recordarse 
que hay cuatro principales enfoques fiscales que un Estado -
puede emplear cuando afronta problemas econ6micos: 

A.- Laissez Fairc.- Este es .el punto ·de vista más anti· 
·guo, en el cual se pretende que el Estado no haga nada. Las
desventajas .de este enfoque son bastante. evidentes, sobre tó
do despu6s de la Gran Depresi6n de finales de la dkada de .·- -
1930, Di.chas desventajas parecen decisivas para la mayor pn_!· 
te de los economistas, pues 'de adoptar esta postura se' corre
e! riesgo de dejar a la economía .sumida en una grave crisis, -
con consecuencias sociales muy graves, 

Los pocos tlicnicos que apoyan todavía este en(oque adu--. 
cen que las fuer~as privadas de recupera~í6n sientan bases m!:!_ 
cho m~s s61idas para la superaci6n de la crisis de '10 que .pu
diera. imagü1arsc, lo cual propicia una reanudaci6n del creci
miento econ6mico más r~pido, Para ellos,. el desempleo no .es". 
un precio demasiado .al to para evitar la intervenci~n- del' g~~é 

(45) RANGEL COUTO, Hugo. El Derecho Econ6mico. pp; 91-92; 
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bierno en el sector privado, pues las medidas adoptadas por -
el gobierno son propiciadas por presiones políticas, falta de 
informaci6n o mala coordinaci6n y, en consecuencia, no son -
tan eficaces como te6ricamente se supone, empeorando a menudo 
las cosas en vez de mejorarlas. 

B.- Aumento de los Gastos del Gobierno.- La principal -
ventaja de un aumento no compensado en los gastos del gobier
no, como una forma de inducir el crecimiento de la economía,
en una época de crisis, es que el valor de cada unidad monet!!_ 
ria, produco el m1Íximo efecto posible. 

Esta es la política· fiscal anticÍclica por excelencia, -
derivada de las enseftanzas de Keynes. Puede expontirse breve
mente de la siguiente manera: Si en la fase del ciclo llamada 
expansi6n, que es cuando el ingreso nacional crccc.anormalmc~ 
te, porque aumenta mucho la inversi6n privada y, por tanto, -
aumenta la recnudaci6n de impuestos, el Estado gastarii menos,. 
contribuiría a disminuir los efectos inflacionarios. Por el
contrario, si el Estado gastara más en la· fase de contracci6n, 
que es cuando ei ingreso nacional se reduce anormalmente.por-. 
que se contrae la foversi6n privada y, por tanto, baja la ·re
caudaci6n de impuestos, contribuida a disminuir los · efcctos
de la crisis •. Esta política, sin ~mbargo, significa una ex~
pans.i6n de la deuda p6blica en ·muchos casos, involucrando· un
mayor esfuerzo del. ·gobierno sobre la asignaci6n de ios recur~ 
sos de la.economía. 

Este punto de vista influy6 en las políticas fiscales de 

la mayoría de los paises, y si~ntafto lo qu~ el re~ponsable -
de las finanzas de un país tenia que hacer .era tener un pres_!! 
pl;esto anualmente equilibrado, con esta política fiscal, em-
pfo~..ia como un amortigua'dor del. ciclo econ6mico, lo que se ha' 
·pt·ctendido hacer es que el· conjunto de presupuestos anuales: -
que funcionan durante el ciáo, tengan más .o menos un, equili- ... 
brio 'global. Desafortunadamente, en la realidad no es fa·c.tic .. 
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ble prever a ciencia cierta cuando van a presentarse las cri
sis, para estar en posibilidad de prever las medidas adecua-
das con antelaci6n 

C.- Reducci6n de Impuestos.- Esta política también au-
menta la deuda nacional (suponiendo que el gobierno contin6e
con el mismo nivel de gasto p~blico), y tiene la desventaja -
de que, para un aumento dado en la deuda, su efecto es menor
para producir un incremento en el Producto Interno que una P.!?. 
lítica expansionista por el lado del. gasto p~blico. El incr!:_ 
mento de la deuda nacional será mayor por este m6todo que por 
la ruta del gasto gubernamental. En cambio, este método res

taura el po.der de compra del sector. privado y, consccuentcme_!! 
te, de mayor fuerza al sector (privado) en oposici6n a. los 
sectores pÓblico y social, sobre la asignaci?n de recursos en 
la economía. 

D. - Aumento del Gasto y de Impuestos por igual. - El m.§. 
todo básico final para utilizar la política fiscal, en los C.!!_ 
sos de crisis econ6mica, es expandir los gastos y los impues-. 
tos en la misma propórci6n. Esta medida llevará adelante a -· 
la economía, aunque cada. aumento de .la· demanda gubernám.ental-. 

se vei:i'i compensado por una reducci6n de· la demanda privada •. -
debido a los impuestos más al tos. Este enfoque maximiza el -
grado de intervenci6n pÓblica. 

Estos cuatro enfoques de ninguna manera agotan toda la -
gama de posibles alternativas que se pueden da.i: para tratar -
de.solucionar la cl'isiS~ Coadyuvuú a lograr las.inetas·prci~··

puesta·s, las politicás financieras y de precios, ·rcuni.~ndósc~· 
las tres en tin sistema planeado con anterioridad, para que 

produzcan sus mejores resul.tados. 

A6n se discute mucho sobre. los instrumentos.de·estabili· 
zaci6n que el Éstado debe Úsar para a'lé:anzar· sus metas, pero

se h~ aceptado el hecho de que e.l propio mercado no gÚaritiza 
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el cumplimiento de importantes objetivos macroecon6micos y, -
por ende, corresponde al Estado parte de la responsabilidad. 

'En resumen, en el caso de la política fiscal, las medí-
das a tomar consisten en alguna variante de aumentar los im-
puestos o reducir el gasto del gobierno. Sin embargo, la rc
laci6n entre el gasto p6blico reducido o el enfoque del im- -
puesto aumentado, y tambi~n la elecci6n entre diferentes co-
rrientes de estos enfoques, refleja cierto n6mero de otras -
consideraciones. 

De lo expuesto con antelaci6n se colige que la PoHtica
Fiscal .se subdivide en dos grandes rubros: A) La Política Tri 
butaria, y D) La Política Presupuestal. 

A) Política Tributaria. 

Se ha dicho que el impuesto, por una parte, es un instru 
mento de distribuci6n de la riqueza. Seg6n se distribuya lac 
carga fiscal, entre los distintos grupos y clases de la pobl~ 
ci6n, se obtienen otras tantas redistribuciones de renta cn-
tre los ciudadanos. L·a tendencia ac tu.al es gravar inás, tanto 
absoluta, como relativamente, a los ricos que a l.os qúe quedan 
por debajo del nivel de renta mediana. Su importancia radica 
en este sentido. en que extrae parte del patrimonio de algunos, 
hecho que permite a otros satisfacer sus necesidades. Por -
otra parte, ei empleo de este instrumento es sumamente d'elic~ 

.do pues, por ejemplo, el efecto de un impuesto sumamente pro
gresivo sobre las invi:rsloncs puede ser claramente adverso. 

En general, un aumento de impuesto reducir~ el consumo -
personal o la inversi6n privada; por contrapartida, la reduc
ci6n de.l gasto. pÓblic~ ·disminuir~ · 1a · presi6n sobre la dcmiinda, 
pero desestimula, a al vez, la·creaci6n de nuevas industrias~ 
al contraerse el mercado. Al' respect~, Luis Pazos C46l 'si:iiala 

(46) PAZOS, Luis. El Gobierno y la Inflaci6n. p. 73 
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que "cuando el gobierno financia sus nuevos gastos o inversi.!!_ 

nes por medio del incremento en los impuestos, necesariamente 

provocará una disminuci6n en"trs -utilidades de las empresas y 

habrá menos recursos disponibles para la reinversi6n; todo ª!! 
mento de impuestos implica una disminuci6n en la inversi6n y, 
por tanto, una menor creaci6n de empleos y de producci6n en • 
los sectores castigados con el aumento de precios". 

En doctrina se dice que hay diferentes clases de impues
tos: directos e indirectos, impuestos que gravitan principal

mente sobre los consumidores o sobre las compañías, impuestos 
progresivos o regresivos, etc.; cada uno de estos impuestos -

tiene diferentes efectos finales sobre el nivel de ingreso n~ 

cional. "Como los gastos del gobierno, los impuestos tendrári 
sus efectos aumentados por el multiplicador, pero no complet!!_ 

·mente en la misma forma", C47 l 

Aho_ra bien, hechas las consideraciones anteriores, resul 

ta opo1·tuno analizar la polhica fiscal (tributaria) que se • 
ha instrumentado_ para este año, as!. como los ordenamientos le· 

gales que han sido modificados o creados para llevarla a cabo. 

En este sentido, cabe señalar que los objetivos establee 

cides por el Gobierno Federal para 1989 son: 

Fortalecer las finanzas del sector p6blico. · 

Simplificar· el r6gimen tributario. 

Dotar a las autoridades hacendarias de mayores ·y mejo~· 
res 'instrumentos de fiscalizaci6n para amplia~ él uni· 

verso de contribuyentes y combatir la evasi6n. 

Dar mayor equidad al sistema tributario mejorando la • 

_progres iv ida d. 

-Alentar,· a trav_6s de estímulos, .la. invers_i6n, la des"·· 

~onccntritci6n urbana y el esfuerzo individual. 

(•Í7) G!l.l., Richard T .• Ob. Cit.¡ p. 178. 
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Para alcanzar los objetivos de la Política Tributaria, -

se aprobaro>:! por el Congreso de la Uni6n varias propuestas de 

reformas a diversos impuestos y se cre6 el impuesto al activo 

neto de lns empresas. 

En cuanto a las reformas al C6digo Fiscal de la Federa-

ci6n destaca la realizada al artículo 2° mediante la cual se

establecc la obligaci6n a cargo de los organismos descentrali 

zados de servicios correspondientes en exclusi6n al Est¡¡do al. 

hacer los pagos que procedan conforme a la Ley Federal de De

rechos. 

Por cuanto hace al Ordenamiento Tributario de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, se suprime la coexistencia de las -

dos bases pnrn el clÍlculo del impuesto, mismas que se aproba

ron desde 1987 debido a las altas tasas inflacionarias y al -

importante apalancamiento que registraban una gran cantidad -

de sociedades mercantiles. Dado que estas condiciones han -

desaparecido, se climin6 la base tradicional, lo que acarrea

una notable simplificaci6n. Tambi6n se ampli? el plazo pa.ra

efectuar los pagos provisionales de dicho gravamen respecto a 

las Sociedades Mercantiles, pasando del día 7 al día 17 de C!!_ 

da mes, asimismo se facilita a dichas personas morales la - -

cuantificnci6n de los enteros provisionales mediante el cálc.';! 

lo de un coeficiente nnunl. 

A fi11 <le promover la <lesconcentÍ'aci~m econ6mica, se per

mite la tleducci6n instantánea de las inversiones, con la. con-· 

<lici6n de que se realicen fuera de las zonas metropolitanas -

úc Mé~ico; Monterrey y Guadalajara. Ahora bien, las. que se -

hagan- en estas 61timas solamente se podrán deducir. conforme a 

los porcc1itajes autorizados o bien optar por deducir solam'ente 

.el 60\ de la inversi6n efectuada. 

Otras reformas importantes on materia de la Ley del Im-

·puc~tc Sohru la Renta· consisten cn. l.a climinaci6n de ·1a dedu.s·· 
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ci6n de los dividendos repartidos para el cálculo de la utili 

dad fiscal de las empresas, hay una disminuci6n de las tasas
impositivas tanto para sociedades mercantiles como para pc:r<~ 

nas fisicas. En el caso de sociedades mercantiles las tasas
serán del 39.2% en 1988 a 37% en 1989, a 36% en 1990, a 35\ -
en 1991. 

Dentro de la polhica tributaria que busca fortalecer 

las finanzas del sector público destaca la instrumentación del 
impuesto al activo neto de las empresas, con el cual se pro-
tende que tambi6n paguen impuestos las empresas que nunca re

·partaron utilidades para efecto del impuesto sobre la renta -

de las soci.edades mercantiles. 

Por la importancia que tiene en la reca.uduc i6n, Pet r6- -

le.os l·lexicanos tendrá el mismo r6gimen de pagos diarios y me!! 
suales, que se contin6.a corrigiendo mediante las declaracio-c 

nes peri6dicas. En 1989 esta parnestatal·pagar~ además dere
chos sobre hidrocarburos, derechos extraord_inarios sobre hi.:
droca.rburos, derechos sobre el excedente del precio interná-

cional del pctr6lco (que se causarli cuando el precio promedio 

ponderado mensu~l del barril del p~tr6lco mexicano en _él mer
cado internacional _exceda los 10. d6lares), el impuesto cspc-

cial ·sobre _producci6n y servicios, el impuesto al v_alor agre

gado, los impuestos a la importaci6n y exportaci6n y otros d~. 

rochas. 

Con estas medidas a·doptadas en. materia tributaria se ca!!._ 

sidera 'posible alcan1.ar los objetivos planteados por.el Gobio.E. 
no Federal ·en cuanto al fortalecimiento ·de las· :finanzas- dcf. ~ 

Sector P6blico, dar mayor .simplific~ci~n y equidad al sistema 

tributario, asi c:omo alentar la inversi~n desconcentracla de -
la planta productiva, ·con sµ consecuente efecto en el· coinpor- . 

.. tamiento.•d_e la _econemfa y su relativa estabilidad. 
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B) Política Presupuestal, 

En materia de gasto, para 1989 se establecen tres objeti 
vos fundamentales, y que para efectos del presente trabajo r~ 
visten primordial importancia: a) Consolidar la estabilidad -
de precios, b) Estimular la inversi6n como base para la recu
peraci6n econ6mica, y c) Atender las demandas de los grupos -
sociales más desprotegidos. 

Con el prop6sito de cumplir con los objetivos antes men
cionados se establece una estrategia de gasto que comprende -
siete líneas de acci6n, dos de las cuáles son de carácter em,! 
nentemente antiinflacionario: 

Abatir las presiones inflacionarias, reforzando la re
cicn te estabilidad de precios e inducir una recupera- -
ci6n gradual de la economía. 

Mantener durante todo el afio de 1989 un estricto con-
trol del gasto público. 

Para la consecuci6n del segundo objetivo, las vertientes 
de actuaci6n van encaminadas a: 

Estimular la invorsi~n social y privada como Ú princ,! 
pal.motor de recuparaci6n econ6mica en formá gradual,' 

Mantener la infraestructura básica y concluir obras en 
proceso. 

Tendiente al logro del tercero de los objetivos, con el-
gasto prog.ramado para 1989 conseguid: 

Atender las demandas <le la pobln.ci6n.bajo el amparo -.
del PECE en apoyo del bienestar .de los grupos más des
protegidos. 

:Ampliar l'· mejorar los servicios fundamental7s de cduc.!!_: 
ci611, salud y· seguridad pública. 
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Finalmente, una línea de aeci6n que apoyará a las otras
seis, consistirá en: 

Elevar la eficiencia y fortalecer la reestructuraci6n
del sector público. 

En cuanto a la asignaci6n de los recursos programados P!!; 
ra 1989, cuyo monto total asciende a $246.6 billones de pesos, 
se distribuyeron de la siguiente manera: 83.6 billones son de 
gasto programable; 146.3 corresponden al pago del servicio de 
la deuda; 14.S a las participaciones·y estímulos, y 2.1 a los 
adeudos fiscales de afios anteriores.(48 ) . 

Resulta oportuno precisar que el gasto programado es co~ 
gruente con el objetivo ~e alcanzar la estabilidad de precios, 
pues representa un superávit primario que permitirá compensar 
de manera considerable la caídn de los ingresos petroleros -
que se espera en este afio. Si se logra el objetivo de que el 
índice nacional de precios al consumidor se incremente entr:
el 18 y 22 por ciento, el presupuesto programado sigiüficará
una reducci6n real de 2.8 por ciento respecto al esperado de-
1988. 

Para tener una idea m~s clara del efecto financiero del
presupuesto de egresos en la economía se estima conveniente -
hacer una breve referencia a la evoluci?n del gasto en el 
P.I.B. (Producto Interno Bruto) desde 1982 (véase Cuadro U), 
en donde puede apreciarse una disminuci6n significativa en el 
gasto total hasta 1985 y un nuevo incremento a partir de 1986. 
Esta tendencia se explica fun<lamt:ntalm~ut~ por' 1as· cuantiosas 
amortizaciones de la deuda qu'e se realizaron en los Úl.timos -
cuatró afias y' los intereses correspondientes. Con respecto -
al g~sto programable paga.do, !Íay un drástico descenso en su " 
partic'ipaci6n en el P,I.B., donde pasa. de 28.2 por cient~ en-

(48) Fuente: S.P.P., Proyecto de Presupuesto de Egresos .de .la 
Federaci6n para 1989; 
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1982, a 16.8 por ciento en 1989. 

CUADRO No. 

PARTICIPACION DEL GASTO PRESUPUESTARIO 
EN EL P.I.B. (PORCENTAJES) (49) 

CONCEPTOS 

Gasto total 

Adefas y economfas 

Amortizaci6n 

Gasto neto 

Intereses 
Participaci6n y 
estímulos 

Ad e fas 

Gasto programable 
pagado. 

Adcfos y economías 

.Gasto programable 
devengado 

a. Ustim:ido 

b. Proyccta<lo 

(49) Fuente: 
1989. 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1988 
a b 

51.3 46.3 44.9 44 .o 52.5 56. 7 53.0 49.S 

2.2 1.1 1.2 1.0 0.9 1.0 0.9 1.0 

4.8 3. 7 5. 7 4.5 9. 5 11.0 14.9 19.3 

44.3 41.5 38.0 38.S 42.1 44. 7 37 .1 30.2 

14.6 13.9 11.9 12. 7 17 .6 20.4 16. 7 11.l 

2. 7 3.4 3.2 3.0 2. 7 2.9 3.4 2.9 

1.0 1.0 0.6 o.a 0.6 0.4 0.4 0.4 

26,0 23.2 22.3 22.0 21.2 21.0 16;6 15.8 

2.2 1.1 1.2 1.0 0.9 1.0 0.9 1.0 

28.2 24.3 23.S 23.0 22.1 22.0 17.S 16.8 
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Del cuadro anterior se observa 
P. I.B. estimado para 1989, el gas fo 
reducirá. O. 7 puntos porcentuales. 

que, como proporci6n del
programable devengado sc

Dicha disminuci6n afeC".tari1 
principalmente el gasto del sector paraestatal. 

Otro rengl6n que se verá afectado por la disminuci6n del 
gasto p6blico programable es el relativo a la inversi6n. So
bre este punto cabe destacar que. se subsanará la disminuci6n
con la mayor participaci6n que tengan los sectores social y -
privado, además del estímulo a la actividad econ6mica que pr~ 
v.endr:I de una mejor orientaci6n y eficiencia de la inversi6n
p6blica, con independencia de su monto global, 6sto significa. 
que se destinará fundamentalmente a elevar el bienestar de la 
poblaci6n en general. Así, el gasto programable de los sect~ 
res de desan·ollo regionai, cducaci6n, salud y laboral, desa
rrollo urbano y comercio y abasto reflejan un aumento en con
junto del 3.9% en t6rminos reales.(SO) 

Deuda P6b licá • 

Un aspecto relevante de la política presupuestal es el -
que reviste el rengl6n relativo a la deuda p~blicá. 

En. gran medida los ·problemas econ6micos que se han en- -
freritado en las 61 timas d6cadas, sobre todo el· vertiginoso· - -
proceso inflacionario, se explica por ·el elevado monto de la-· 

Deuda P~blica y el consecuente pago por concepto de su sei:vi
cio, que comprende el.pago de iOs intereses, couüsionos y-_
amortizáciÓnes de principal. 

El servicio de la deuda para. 1989 asciende a .148 .4 bill~ 
nes do pesos y su proporci6n con el P. I.B. representa casi el 

(SO) Fuente: s. P.P., Presupuesto de Egresos de la F~deraci6n , .. 
1989. 
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30\, En este sentido cabe comentar que hay una reducci6n de -
más de dos puntos respecto a 1988. Por su parte, en compara-
ci6n con el año anterior los intereses disminuyen y la amorti
záci6n se incrementa, representando el 11% y 18% respectivame~ 
te. Lo anterior se muestra en el cuadro No·. 2. 

Para financiar el gasto público se autoriz6 al Gobierno -
Federal la contrataci6n de un endeudamiento neto interno de -
hasta 15 billones de pesos y un endeudamiento externo de 16.8-
billones de posos (equivalentes a aproximadamente 7,000 millo
nes de d6lares). 

Cnbe resaltar que estas cifras pueden variar su particip~ 
ci6n en el P.I .B. en la medida en que se logre una adecuada -
renegocinci6n de la deuda externa y el manejo de las tasas de
inter6s internas. 

Respecto al rengl6n de la rencgociaci6n de la deuda se ha 
estimado que la transferencia neta de recursos al exter"ior, -
s6lo por concepto de intereses ha oscilado en los íiltimos años 
entre el 5 y 6 por ciento del P.I.B, En consecuencia ello ha
significado que se ha tenido que disponer casi de 40% de los -
in.gresos por exportaciones para pagar intereses sobre la deuda; 
en lugar de aplicar dichos recursos a financiar un mayor núme
ro de actividades e importaciones productivas. Poi; otro lado, 
tambi6n se ha hecho necesario que el Gobierno Federal obtenga
un superávit primario reduciendo el gasto público corriente p~ 
rn poder servir la .deuda, .además de que se ha producido. un~ -~ 
merma al ahorro generado en M6xico por el pago de los .. lnte.re- -
ses,, reduciendo los recurs.os. disponibles pára .la inver.si6n. 
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CUADRO No. 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
(Miles de millones) 

CONCEPTO 

TOTAL: 

Intereses 
Amortizaci6n 
Adefas 

Gobierno Federal 

• Intereses 
iAinortizaci6n 
Adcf as 
Organismos Y.Empresas 
P6blicas 
Intereses 
Amortizaci6n 

a. Estimado· 
b. Proyectado 

1988 1989 
a b 

131,30Z.1 148,359.9 

68,474.6 55,128.9 
61,078.3 91,102.~ 

1,749.2 2,128.7 

116,419.5 134,446.3 

62,132.2 48,960.4 
52,538.l 8~ 1 ~s1.2 
1,749.Z 2,128.7 

14,882.6 13,913.6 
6,~42.4 6,168.S 
8,540.2 7,745.l 

(51) Fuente:· S~P;P., Presupuesto de Egresos. 
198.9~ ·Mhico, p. 18 

(51) 

\ DEL 
1988 

a 

32.1 

16. 7 
14.9 

0.4 

28.5 

15.2 
12.8 

0.4 

3.6 
1.5 
2.1 

P.I.B. 
1989 

b 

29.8 

11.1 
18.S 

0.4 

27.0 

9.8 
16.7 

0.4 

2.8 
1.2 

L5 
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Como objetivos centrales en relaci6n con la renegociaci6n 
de la deuda, este afio se han establecido los siguientes: 

Asegurar la disponibilidad por varios afios de recursos
frescos y eliminar la incertidumbre de las negociacio-
nes anuales. 

Reducir el valor nominal o. el servicio de la deuda acu
mulada, 

Asegurar que a lo largo del actual r6gimen se reduzca -
la proporci6n de la deuda externa en comparaci6n con el 
P.I.B. 

Para lograr los prop6sitos apuntados con antelaci6n, se -
ha· considerado la posibilidad de combinar diversas acciones, • 
tales como conseguir la .disminuci6n del valor .nominal de la - -
deuda, disminuci~n do tasas de inter6s internas y externas, r! 
ducci6n de la amortizaci~n del sector privado, cnpitalizaci6n
de parte de los intereses, intercambio de deuda externa por Bf 
cienes o deuda interna. 

En el campo concreto de la renegociaci6n se ha ofrecido • 
como una·interesante soluci6n la propuesta formulada por el Go 
bier~o de los Estados Unido~ de Nor'team6rica, a travl\s del Se-: 
cretario del Tesoro, Nicol5s Brady, mediante un plan de ac~ua
ci6n conocido como Plan Brady, en honor. a 'su autor intelec'tunl • 
. Dicho planteamiento consiste fundamentalmente en un:a reducci6n 
del valor nomina 1 de la deuda en un 20 i· y la recompra ·a pre• ·.~ 

cios de mercado, Esta estrategia· se complementad'. con aporta
·~i6n. de. mayores recursos otorgados por el Banco Mundial y el -
Fondo. Monetario Internacional (F .M. l.) para el financiamiento-
de planes espec1ficos de reducci6n·de deuda, por la vía de la" 

· ~misi6n de bono~. El Último punto de la estrategia e~triba en: 
l~ po~ibilidad de otorgar apoyo crediticio más flexible y con~. 
tante a, los pa~ses que as1 lo rcquierim para rehabl.litar.sus ·
economías;· 
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De lo apuntado se desprende que el Plan Brady representará 

una liberación de los recursos originalmente programados para -

el servicio de la deuda. Por otro lado, se beneficia también a 

los acreedores, ya que dichos recursos pueden ser invertidos en 

importaciones, mismas que en toda América Latina se han visto -

reducidas significativamente en los años recientes. Por conse

cuencia, puede concluirse que este Plan responde en gran medida 

a los planteamientos formulados previamente por nuestro país c~ 

mo condición necesaria para reiniciar el crecimiento econímico, 

lo cual se traducirá en la posibilidad de recuperar los niveles 

vida de las clases sociales más necesitadas. 

A fin de poder determinar el efecto financiero de la pro-

puesta del Plan Brady, es necesario observar que de conformidad 

con estimaciones del Banco Mundial de acuerdo al saldo total de 

la deuda externa al cierre de 1987, en las condiciones actuales 

nuestro país tendría que pagar por su servicio más de 43 mil mi 
Ílones de dólares en el período de l98B a 1990, correspondiendo 

a 1989 el pago de 13,632 millones, tal como se muestra en el -" 

cuadro.No. 3, de dicha suma S,639 corresponden al principal y -

.s,ooo de intereses; y 14 mil. 301 en 1990, de los cuales 6,716 -

seriai\ de principal y 7, 585 de intereses, esto re¡iies(;nta. un d,t 

sembolso en dos a~os de Cefea de .ZB'mfl millones 
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CUADRO No. 3 

SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA(R~)MEXICO 
PERIODO 1988·1990 

1988 

15591 

rt21=- ! 

.,,¡ 1. 

:! 
~/ 
Q 8 64 
l&I 

: 1 

·.~ l. 
~,¡j 

• p Ro Y.E e e I o NE s. 

1989 

13632 
/--

¡ .S630r 
1 
1 
1 
1 

. BOOZ ¡ 

· · (SZ) ·· Ban~i:; Mundial. 

1990 

PRINCIPAL 

INTERES 
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ACUERDO DE PRINCIPIO CON LA BANCA PRIVADA INTERNACIONAL 
DEL 23 DE JULIO DE 1989 

Como resultado de las arduas gestiones realizadas en los 
Oltimos meses para reestructurar la deuda externa de México -
con la comunidad financiera internacional, el 23 de julio de 
1989 fue celebrado un acuerdo en principio que permitirá al-
canzar la meta de redicir significativamente y de una manera 
permanente las transferencias netas al exterior. 

Mediante el Convenio se logró el reconocimiento de que -
la deuda externa actual no tiene el mismo valor que cuando -
fue contratada y que a través de mecanismos concretos se pue
de reducir la carga que dicho endeudamiento nominalmente re-
presenta. 

En el Acuerdo se establecen tres opciones, de las cunle~ 
los bancos eligirán: a) reducción del 35 por ciento en el v~ 
lar del principal de la deuda; b) disminución de la tasa dé 
interés a 6.25 por ciento; y c) otorgamiento de créditos adi 
cionales por un monto equivalente a la cuarta parte de la de~ 
da original a su favor. 

El efecto que cada una de estas medidas puede tener, se
representa de la siguiente forma: 

En el primer caso, considerando que la deuda renegociada 
fluctúa en los 53, 000 millones de dólares, de tomarse e·sta ºE. 
ción la reducción .del 35 por ciento. en .el princ.ipal equival-
drá a un ahorro ·de 8 ¡ 855 millones de dóÚrcs ariuiilm.e.nte en. el 
servicio de la deuda externa. Esto se hará mediante ·1a emi-
sión de bonos. a 30 años para intercambiar. deuda nueva por de.!!_ 
da vieja, reconociendo que su valor de mercado es de 65 por .-· 
cierito y manteniendo la tasa de interés de mercado. 

La segunda opción, es decir la reducción de la tasa de -
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~nterés n 6.ZS por ciento implica un ahorro de 1,987 millones; 
de dólares al ano, que resulta de la diferencia de pagar inte
reses al 10 por ciento (S,300 millones de dólares), y pagarlos 
al 6.ZS por ciento (3,313 millones de dólares). 

La tercera opción, consistente en proporcionar recursos -

adicionales equivalentes al ZS por ciento del valor nominal de 
la deuda, permitirá contar con recursos adicionales por 13,ZSO 
millones de dólares en los próximos cuatro anos. Esto equiva
le a tener acceso anualmente a alrededor de 3,312 millones de 
dólares, los cuales serln contratados a la tasa del mercado. 

Durante todo el proceso de renegociación, la banca priva
da internacional insistió en la. adopción nuevamente.del meca-
nismo de intercambio de deuda pDblica por inversión conocida -
como 11 swnps 11

, el cual Se aceptará pero cXclusivnmente para ad .. 
quisición de empresas paraestatales y en obras infraestruct!!, 
ra pOblica que decidiera el Gobierno Federal. 

Es importante resaltar que el precio del petróleo es un -
elemento que repercute en el convenio, ya que si a partir de -
1996 los precios y los ingresos por ese concepto suben, Méxi
co' se compromete a pagar un porcentaje adicional· sobre sus - ·"·· 
bb~~gn~ioncs contratadas e~ bonos~ Po~ el contrar~o~ .si en -
esa época el iirecio dCl petróleo tiene una baja, México recib,! 
rií recursos adicionales. 

S6l~~ente fnltn conocer ~ar.cual de estas opciones.se in-
. . . . ' 

clina cada banco, .¡ú1ra hacer Una ndC-cuáda -valo~ació.~ scibr'e los· 
beneficios y efectos que tendrá el Conveni.o en ia eccinoin.ín na
~lonal, sobre todo en matciia de eitntillida~ de precio~;· 
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3.3 Instrumentos de Política Monetaria. 

No cabe duda de que la política monetaria ha venido siendo 

el instrumento de estabilización utilizado con mayor frecuen- -

cia, conviritiéndose en lagunos casos en la columna vertebral -

de los planes económicos de estabilización. 

En las épocas de depresión económica es empelada mediante 

un plan para desarrollar obras públicas, con ello se induce una 

reactivación del proceso económico y se desarrolla la indus-

tria, el comercio y la agricultura nacional. En estos casos su 

recomienda no perder de vista que se puede generar o reforzar -

un proceso inflacionario. 

Se ha establecido diversas formas de influir en el prbceso 

económico y su estabilidad, siendo las siguientei: 

- Control de medio circulante. 

- Política crediticia. 

- Tas~s de interés. 

-. Poclítica camÍ>iaria. 
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Control del medio circulante. 

Es necesario resaltar que la emisión de papel moneda es
en realidad una forma de empréstito, entendiendo por ésta a -
la manera en que el Estado se allega recursos de inmediato, -
en la cantidad deseada, sin tener que pagar intereses ni en-
trar al mercado de valores, el cual se encuentra sujeto a la 
oferta y la· demanda que el mismo supone. El efecto de esta -
medida se anula hasta el momento en que el Estado retira el 
papel moneda de circulación. 

En principio se ha sostenido que en circunstancias norm!!_ 
les, no hay·necesidad de la intervención del Estado en la
creación o destrucción privada del dinero~ Pero el valor del 
dinero es por naturaleza inestable cuando su creación y su -
destrucción se deja principalmente a las operaciones de prés
tamo e inVcrsiones privadas, pues éstas son motivadas por un 
deseo de lucro. 

La justificación más positiva para la imposición de un -
régimen monetario por parte del gobierno estriba en la posibi 
dad que ésta puede crear o destruir dinero tenie.ndo en cuenta 
el interés primario de establecer o restablecer una estabili 
dad económica, es decir, evitar tanto e1 estancamiento como -

la inflación. 

Según Kurihara C53 l el ejemplo más dramático de desmoneti 
zación·«lS el de introducir en la circulación una m1eva ·mnn~<la
para cambiarla por la antigua a determiandos tipos fijos de -
~amoio y durante un ·período específico de tiempo; por ejemplo
un billete nuevo por_ varios billetes antiguos de la misma denE_ 

mi'nación. 

(53) Kurihara, Kcnneth.K. Ob. Cit. p. 40. 
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Una manera menos drástica pero muy eficaz para disminuir 
el medio circulante durante un periodo definido es la de con
gelar o bloquear parte o todo el dinero depositado en el sis
tema bancario y organismos auxiliares. TambiGn puede el Est~ 
do solicitar a los poseedores de fondos que le hagan pr6sta-
mos forzosos a largo plazo. 

Una medida más tendiente a disminuir el medio circulante 
consiste en establecer una reserva legal del 100% como parte
fundamental de progra111a para el control de la facultad cread~ 
ra y destructora del dinero por el sistema bancario. 

No puede determinarse a priori la eficiencia de cualqui~ 
ra de estos instrumentos para lograr en particular un determ.!_ 
nado objetivo pues ello depende de muchos otros factores, - -
como son la gravedad de la inestabilidad econ6mica, contradi~ 
ci6n entre las políticas fiscal, monetaria, de precios, etc., 
o .el ambiente politice denominante. 

Estimo que en este momento se abre la oportunidad de pr~ 
·poner una profunda reforma monetaria, la cual· si bien no es -
la (mica panacea contra la inflaci6n si es un remedio cont·ra
el componente inercial de la inflaci6n. Cabe precisar que su 
6xito depender& de la creaci6n de una unidad monetaria nueva, 
anclada a la. tasa de cambio o en alguna otra variable que ga
rm1tice un comportamiento no inflacionario. 

Debe resaltarse que para 1989, la politica ·monetaria se
proponc ·fortalecer la gcneraci6n del ahorro interno y P.ropi-
ciar su mayor permanencia en el sistema financiero nacional • 

. Pol1ticn crediticia. 

Como una política de estabilizaci6n, en la actualidad 
tambi6n se h.~ .utilizado la rcstl'icci6n ·o la libcraci6n del' 
cr6dit6. 
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Así, para coadyuvar a la disminuci6n del media circulante 
se procede optar por: 

a) Que el sector privado compre valores del Gobierno, 

b) Que el aumento del crédito bancario al sector pÓblico
quede compensado por una disminuci6n del crGdito al -
sector privado, 

c) Que el Gobierno Federal venda valores en el exterior y 

d) Que con el producto de la venta de valores del Gobier
na Federal se compren bienes en el exterior. 

Para efectos del presente trabajo cabe destacar que los -
dep6sitas a la vista constituyen un componente muy i1nportante
del medio circulante total. Las dep6sitos a la vista están -
formados principalmente por dep6sitos en efectivo Y.préstamos
e inversiones bancarias. A las primeros se les denomina dep6-
sitos primarios y a las segundos se les conoce como dep6sitos
derivados. 

En cuanto a su efecto sobre la econom~a, es de sefialar -
que a primera vista, en el caso de dep6sitos primarios no exi~ 
te ún aumento neto en el medio circulante puesto que ·simpleme!!: 
te se efect6a un cambio de efectivo a dep6sitos a la vista. 
Sin embargo, en realidad los dcp6sitas primarios sirven como e 
base para la expansi~n del cr6dito y, por lo tanto, para el ih 
cremento del medio.circulante ya que por esta raz6n. el crédito 
bancario se crea de la nada, por así decirlo. 

De otro lado, la medida denominada encaje legal, cuya - e 
_apllcaci6nsc encuentra establecida en .lil Ley Reglamentaria ~,

del Servicio Póblico de la Banca y CrGdito y en la Ley Orglini-· 
ca 'del Banco de México, permite ser utilizada .como un instru--

. mento antiinflacionario porque. reduce la calitidad de dep6sitos 
a la vista en .el sistema econ6mico y. las .reservas en exceso ,de 
los:.·bancos ·miembros para cxpansi6n potencial del crGdito. Los 
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encajes lega.les obliga.torios ma.yores ~.bsorben algunas de las
reservas excedentes, impidiendo de esta manera que formen una 
base para una expansi6n más amplia de crédito. 

Los mayores encajes legales, seg6n Kenneth K. Kurihara -
(54), como medidas antiinflacionarias están sujetas a las si
guientes limitaciones: la.) Si los bancos tienen exasor de rE_ 
servar es posible que el encaje legal pueda ser aumentado; -
Zo.) La libernci6n de los fondos de reserva legal tiende a i~ 
crementar.en la ·misma medida las operaciones de préstamo de -
los bancos miembros; 3o,) Una política de tasas reales y est!_ 
bles de interés favorable a las reservas altas de los bancos, 
impulsando el apoyo, la economía con mayores recursos credit! 
cios, con su consecuente efecto en el nivel de precios. 

Coincidimos con Alfonso Quiñones BlancoC55 J en el senti
do de que otorgan créditos fáciles en ~pocas en que se vive -
un fuerte proceso inflacionario que trae como consecuencia el 
aceleramiento del mismo. 

Otro recurso convencional para restringir la expansi6n -
del crédito es la política de mercado abierto, es. decir las -
ventas de títulos y valores emitidos por el Gob.ierno Federal. 
El efecto de esta medida consiste en que al comprar los títu-· 
los el· medio circulante se reduce en la .misma proporci6n que
las compras. 

Ahora bien, a6n cuando este mecanismo es· un· potente reg!! 
lador de ·1a liquide~ en general, las. operaciones de mercado e 

abierto están sujetas a las sigui en tes fuerzas compensatorias 
como sería una polÍ.tica de gasto p6blico deficitaria o bien -
una .. confianzu Cl<CCSÍVa Cll <¡U<: la polÍt.icá ue· rnerca.Joabh:rto-. 
serio para acentuar intls la efectividad de la política monet:a·

ria en general. 

(54) Ki~rihara, Kenncth K. Ob. Cit.~ pp. 78-79 
(SS) Qúiñones Blanco, Alfonso. Ob. Cit., p. 29 
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Como conclusi6n puede decirse que el tipo de préstamos -
p(Íblicos que produ~en el mejor efecto deflacionario ~obre el
medio circulante y la demanda excesiva os el que reduce o ab
sorbe el poder adquisitivo excedente, es decir el dinero que
de otro modo se gastaría en consumo o inversi6n. 

Para 1989, se contempla la necesidad de aumentar la efi
ciencia en el manejo de los cr6ditos y fortalecer y sanear, -
en su caso, a los intermediarios financieros, bancarios r no
bancario, para disminuir el costo de la intermediaci6n.C 6) 

Tasas de interlis: 

En la medlda en que aumenta el ahorro financiero y se -
disminuye el uso de los reversos disponibles por parte del -
sector p(Íblico, se logra un desarrollo más arm6nico de la ac
tividad econ6mica, hecho que permite tambi~n disminuir el di
ferencial entre las tasas activas y el rendimiento pagado a -
los ahorradores. 

Resulta inobjetable que un incrementeo del ahorro finan
ciero .y una adecuada regulaci~n de los agregados monetarios -
contribuyen a estabilizar el ritmo d.e abatimiento de la infl!! 
ci6n. Esto estimula una mejor captaci~n del ahorro interno -
al asegurar un rendimiento competitivo. 

Es necesario tener presente en todo momento que la polí
tica de tasas de inter6s tambi6n va aunada a las.medidas rel!!_ 
tivas al servicio de la deuda. pGblica· in.terna, por lo cuai · -
debe estar acorde con esta fil tima. 

De conformidad con la Ley Orgánica del Banco de M~xico,
aüículo 14, corresponde a esta instituci6n. es,tablecer las t!!_ 
sas de inter6s que regirán para todo Úpo de operaciones fi-
nancicras. ·, 

(56) Presupuesto de Egresos de la, Federaci~n 1989, S.P.P. 
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A este respecto se apunta que a partir de 1985, el Banco 
de México disminuy6 dr~sticamente los subsidios en las tasas
de inte1·és que eran concedidos por la banca de desarrollo, 
Por otra parte, las tasas de interés de los dep6sitos a la 
vista permanecieron positivos en términos reales. 

El Banco de México debe considerar tambi6n el incremento 
o disminuci6n de las tasas de interés que se fijan en los mor 
cados financieros internacionales. En este sentido, durrinte-
1988, las tasas internacionales sufrieron un repunte debido a 
la persistencia de los desequilibrios presupuestales en diver 
sos paises. Por ello, la previsi6n para 1989, hace estimar -
(57) a los analistas financieros internacionales que, de con
tinuar los desequilibrios fiscales en algunas economías del -
mundo, seguirá la presi6n al alza de las tasas de interés, e~ 
tableciéndolas en un promedio del 10\, 

Tomando en consideraci6n lo anterior, en esta materia se 
propuso como objetivo el Gobierno Federal lograr un equili- · 
brio entre otorgar un rendimiento atractivo al ahorrador, a -
la vez de disminuir las tasas reales de interés con objeto de 
evitar presiones en los requerimientos financieros del sector 
p6blico y promover la inversi6n al contar los sectores produ_c:. 
tivos con mayores recursos. En estas condiciones, resulta i~ 
dispensable aumentar la eficiencia de los intermediarios fi-
nancieros para disminuir el caos en la intermediaci6n y redu
ci_r el margen entre las tasa_s de interés activas y las pasi-~ 
vas. 

Lo anterior significa que las tasas de interés deben - -
01;orgu1· rc_ndimicntos reales ·a los ahorradores, con ello,_ las
.tasas reales podrán disminuir mediante la consolidaci~n·de b~· 
jas tasas de inflaci6n, el saneamillrito de las finanzas. p6bli-. 

(57) Fuente: S.P.P. Presupuesto de Egresos de la Federaci6n -
.1989. M6xico. 
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cas y la disminuci6n de las transferencias al' exterior. 

Recientemente se adopt6 la determinaci6n de que fueran 
las propias instituciones nacionales de cr6dito quienes fija-
ran las tasas de inter6s de una manera independiente y creati
va, etapa que aán se encuentra en estudio por parte de las so
ciedades de crédito involucradas. 

Política cambiaria. 

La depreciaci6n de la moneda es una medida de estabiliza
ci6n econ6mica que tiene en sus manos el Estado, pero sus efe~ 
tos a nivel macroecon6mico en este sentido son a mediano plazo. 

La depreciaci6n o devaluaci6n en sí, consiste en la redu~ 
cl6n del valor intrínseco de una moneda hasta hacerlo coinci-
dir con su valor real o convencional. Este mecanismo coadyuva 
a corregir el desajuste en la balanza de pagos, al propiciar 
una salida mayor de mercanc!as de producci6n nacional. 

Por otra parte, la devaluaci6n es un mecanismo que. permi
·te a corto plazo disminuir la demanda de excesivas divisas, - -
6sto es, desalienta la fuga de capitales. 

Coincidimos con llcrminio Blanco y Peter M. Gober(5 8 ) en ·_ 
que un r6gimen de tipo de cambio fijo involucra el 'control de" 
un precio nominal. Por ello un gobierno puede mantener un t.i-. 
¡iú ,Jé cambio dado al controlar el crédito interno y algunas -
otras variables. De otro laJo, .la. rccurrencia de las devalua
ciones debe implicar que el tipo de cambio fijo sea una metá -
se~unda.ria del gobierno que se encontrará .condicionada· al cum
pl imicnto de otras póHticas ccon6micas de carácter primario. 

(58) Blnnco, llcrminio y Gobcr, Peter M. Un.modelo de· ataques -' 
cspcculá ti vos con.tra el peso mexicano. Estudio ccon6mico. 
el Colegio de M6xlco. Vol, 1, No. 1, Enero-Junio, 1986. -
p. 128 . 
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En el artículo Il de la Ley Orgánica del Banco de México, 
se establece que dicho organismo debe contar con una reserva -
de activos internacionales que tiene por objeto compensar los· 
desequilibrios entre los intresos y egresos de divisas del - -
país, propiciando .con ello la realizaci6n de las operaciones -
internacionales en forma tal que tiendan a contribuir al desa
rrollo nacional. 

En México, en fechas recientes, se han instrumentado di-
versas medidas.para. ordenar el funcionamiento del mercado de -
divisas. Se establecieron las Casas de Cambio, así como dispE_ 
siciones de deslizamiento del valor de la unidad monetaria na· 
cional. Esta política cambiarla y el r6gimen de control de -
cambios ha propiciado un equilibrio en la oferta y demanda de
divisas, así como su utilizaci6n nacional por parte de los se~ 
.to res econ6micos, 

Para otorgar en 1989 estabilidad al mercado cambiario y -
eliminar la incertidumbre que genera expectativas negativas, -
el tipo de cambio se ajustará tal y como se acord6 en el Pacto 
de .Estabilidad y .Crecimiento, es decir,. se deslizar~ en prome
dio un peso diario entre el 1 o de. enero y el 31 d'e julio de --
1989, listo representa'rá un ajuste total di; c~rca del 9 por -~ 
ciento. ( 59). El prop6sito de estnbilizaci6n del programa eco
n6mico aconseja que, conforme el nivel inflacionario se acer~:
que a los niveles internacionales, se afiance la estabilidad -

·del. tipo de·cambio, 

.3,.1. Ínstrumentos de Política de Precios, 

Una de las políticas antiinflacionarias de naturaleza no" 
n1011ctniia es la relativa a los ¡;recios .de los bienes .y serví-:· 
cios que. presta el Estado, así como su influencia o control ·en 

··.los productos, bienes y servicios guc son p(cstado~por los .. 

(S9J FucntC: ·S~P.P.-. Prcsüpucsto de _Egresos .de .la· .FCderaé:i9n --
1989, M6xicci. 
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sectores público y social. Es preciso considerar que este tl 
po de medidas s6lo son un complemento a otras más expeditas o 
flexibles. 

El incrementar la producci6n es en principio una forma -
satisfactoria de afrontar el problema de la inflaci6n, consi
derando que la brecha inflacionaria sea originada por una. - -
oferta de bienes y servicios insuficiente, Tal aumento en la 
producci6n puede inducirse cambiando el destino de los recur
sos econ6micos empleados tradicionalmente en la producci6n de 
bienes menos sensibles a la inflaci6n a los de mayor sensibi

_ lidad. Tal redistribuci6n sería recomendable llevarla a cabo 
sin el incentivo usual de establecer precios. Así, la produ~ 
ci6n_de determinados productos pueden aumentarse en lo parti
cular. 

Una deformaci6n en la estructura. e.os to-precio, debida a
un estricto.control de los factores de la producci6n, tiende
ª elevar los costos marginales con mayor rapidez a medida que 
aumenta la producci6n, frenando de este modo el incentivo pa
ra crear una producci6n adicional. 

La politica de preci.os y tarifas de los bienes y servi-
cios que presta el sector público federal constituye un ins-
trumento que coadyuva a-promover el desarrollo en un contexto 

·de .mayor eficiencia y equidad; 

La ejecuci6n de la pol~tica de precios y tarifas se ha -
orientado a conformar una estructura de precios relativos con 

. cordantés con la es_trategia econ6mica y social .de cada adini': 
nistracÍ.6n. En este sentido ha estado orientada a: reducir 'e 
las _transferencias y r~cionalizar los subsidios. para fortale
cer· el ahorro interno, deferider el consumo básico de la pob.11!_ 
ci6n·_e inducir -nuevos patrones de consumo en funci6n _del- ni-~. 
vel de desarrollo del país, de la disponibilidad de recursos- . 

. y de los requeri.mientos de los grupos mayoritarios. 
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En los años recientes, desde 1983, los ajustes de los pr! 
cios y tarjetas han fortalecido las finanzas p6blicas y han -
permitido mejorar la asignaci6n de recursos, reduciendo los -
subsidios de manera importante. Lo anterior, quiere decir que 
se ha procurado eliminar los rezagos derivados de aumentos de
precias inferiores al ritmo de la inf lació~. Esto permite - -
rehabilitar la situaci6n financiera de las empresas pGblicas. 

Para 1989, la estrategia en materia de precios y tarifas
de los bienes y servicios que proporciona el Estado es modifi
cada sustancialmente, estableciéndose como objetivo central el 
que su incremento estará limitado y sus variaciones serán com
patibles con la política antiinflacionaria. 

Dentro del marco de economía abierta a la competencia ex
terna por la incorporaci~n al GATT (Acuerdo General sobre Aran 
celes), un parámetro fundamental de referencia para la determi 
naci6n de sus niveles son los precios internacionales. Bajo -
estas consideraciones se prev6 que los ajustes futuros serárr -
objeto de concertaci6n, atendiendo al objetivo. de maximizar la 
recaudaci6n y minimizar el efecto sobre los precios internos. 

Es necesario redundar en el hecho de que el entorno inte_!: 
nacional continuará siendo desfavorable; ello porque han veni
do disminuyendo los precios de las materias primas de exporta
ci6n, tales c.omo fibras textiles, minerales, productos agrope
cuario y pesqueros. Además las politicas proteccionistas y la. 
recési6n mundial complementan.elpanorama .adverso, 

Atendiendo a que.durante 1988 el.precio internacional del 
.petrli.leo .se redujo de. manera muy importante, ~l grado que e.l -
precio promedio fue del orden de.U d6lares, hecho que repre--

· sent6 una.baja de m's de 3 d6lares de lo.proyectado a fines de 
1987, ( 60) por ello para iggg la.previsi6n de los analistas CO.!). 

(60) Fuente:. Criterios de Política Econ6mica. Anexo Técnic~. -
S.P;P. 1989. 
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sidera que la inestabilidad petrolera no será resuelta mien
tras no haya un acuerdo real y definitivo dentro del seno de -
la OPEP, mediante el cual se establezcan cuotas de producci6n· 
para los países miembros de la organizaci6n. En tanto ello.no 
ocurra habrá una fluctuaci6n constante dei precio del barril -
de petr6leo, estimándose que el.precio promedio ser& de 10 d6-
lares el barril. 

Una 6ltima consideraci6n sobre el apartado de política de 
·precios consiste en que, si bien el Estado puede fijar precios 
máximos de determinados artkulos, materias o productos, de -
conformidad con lo establecido por el artículo 28, tercer pá-
rrafo, de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexi
canos, y que por ello establece límites legales fuera de los -
cuales no·pueden elevarse los precios de dichos artículos, no
dcbe perderse de vista que este acto que goza de mucha popula
ridad, presenta algunas fallas cuando es utilizado como medida 
contra la inf laci6n • 

. Bl. control de precios no logra producir o restablecer el· 
equÚibrio econ6mico, Por el contrario hace crecer la presi6n 
de.consumo y·puede conducir.a la escasez provocando grandes i.J!. 

. justicias en ln distribuci6n de los bienes. 

Si Cl control de precios 110 va ácompafiado de ~lguna medi, 
da que provoque una disminuci6n del poder adquisitivo, se con-· 
vierte en una medida infructuosa para restablecer el equili· -
brio, además de ir en detrimento del propio consumidor. Pcir -
.otra· parte; esta. médida requiere. de un enorme esfuerzo admin1~. 
tra.tivo para vigHar su cumplimiento y evitar el 
y .el desabasto, con lo cual se· resta parte de 
con. que en un principio es recibida. 
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3.5 La Plancaci6n como Instrumento de Estabilizaci6n. 

No obstante los beneficios que resultan del proceso de 
planeoci6n rara vez se discutía pGblicamente lo que realmente
signif lcaba esto actividad, ni las condiciones que exige paro
ser un instrumento eficaz para lograr el equilibrio econ6mico
y promover el desarrollo, 

Como consecuencia de lo ant~rior, pasaba desapercibido -
que los programas parciales s6lo tienen verdadera trascenden-
cia en países donde se han implantado sistemas de planeaci6n -
integral o nacional, pues en ellos los planes sectoriales son
una parte detallada del plan general y, por ende, su contenido 
y las metas que establecen guardan coherencia con los objeti-
tivos previstos para· la economía en su conjunto. 

Robbins( 6l) dijo que "la planeaci6n, en el sentido de una 
clecci6n deliberada, existe en todos los actos de un empresa-
río en um1 economía de libre cambio". En este contexto, puede 
decirse que la planeaci6n es un proceso natural, mediante el -
cual una persóno determina en su mente las acciones que va a e 
.realizar en el futuro. 

Para el .Lic. !fugo Rangel Cauto, "el t6rmino planeaci6n C.!?.. 
·. rrespon<le a algo relativamente reciente, que se· refiere a una

fofma específica y singular do conducir lo econ6mi~o y lo so~
c ia l, el cual· consiste en fijar objetivos generales. anhelados-· 
por la Nuci6n, que· deben ser coherentes y compatibles entre sí¡ 
pudiendo .cuantificfirsele en relaci6n con los .medios calculados 

. de. que \·:1 a disponerse durante .e.l tiempo fijado en quo. Sé pre~. 

fo.nJc alcanzarlos". C62 l Por su parte, .. el Lk. Alcijandro. GÚeV."!_ 

(ld) 

(62) 

Citado pór GUil.l.EN ROMO¡ Arturo. Planificaci6ri Ecón6micá
a 1:1 Mexicana. Editorial Nuestro Tiempo. México, 197L "- :· 
·la, fülic16n. p. 15 

RANC:EI. COUTO, .llugó. La Tcorín Ecéin6mica y el Der~cii: ·p>~ 
25 5 
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ra Villarreal dice que la planeaci6n es "el proceso de deci· • 

sioncs previas que permiten evaluar alternativas de acción, • 

definir anticipadamente los objetivos, políticas y metas c¡ue

se deban cumplir, a efecto de lograr en el futuro un estado • 
de cpsas determinado 11 ,C 63 l 

Jorge Witker V, considera que "la planeaci6n econ6mica -

constituye una t6cnica de intervenci6n, a partí~ de un.diag·· 

n6stico integral del proceso socioecon6mico y polÍ.tico, y de

sus leyes, y que, inserta en la Carta Fundamental, define un

proyecto nacional en funci6n de obje.tivos precisados en una • 

ideolcigfa constitucional y .política". C64 l Jan Tinberg estima 

que "la programaci6n genernl tiene que darnos una ojeada a •• 

vista de pájaro del m6dulo del desarrollo futuro del país, .Y· 

mostrar la forma más deseable y más viable en que se desarro· 

.llará el producto n,acional y sus componentes. La finalidad • 

de la ·programaci6n general consiste en llegar a un cuadro ge· 

néral o a.·una serie de cifras que sirva de armaz6n al desarr~ 

llo posible de una economía". (65 l 

Finalmente, el artículo 3° de la Ley General.de Planea·· 

ci6n dispone que "se entiende por planeaci6n nacional del. de· 

sarrollo la ordenaci6n racional y sis temática de las acciones, 

que.con base ·én ejercicio de las atribuciones. del Ejecutivo F!:_ 

deral en materia de regulaci6n y promoci6n de la actividad •• 

··econ6mica, social, política y cultural, tiene como propósito· 

la transformaci6n de la realidad del .país, de confo1·midad con 

los prin.cipios y objetivos que la propia Constitución y la •• 

Ley estabiecen", (66 l · 

(63) 

(64) 

(65) 

GUEVARA VILLARREAL, Alejandro. Apuntes de Administraci6n 
Pública, Academia de Capacitaci6n, S.H.C.P., 1983. .· 

WITKER:V., Joege, Oh. Cit., pp. 54~55 

TINBERG, Jan. La Planeaci6n del Desarrollo. Fondo de Cul 
tura ·Econ6mica, M6xico, 1959, la; edici6n. pp;· .13-15 .. 

(66) Ley General. de Planeaci6n. 
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De lo hasta aquí expuesto se infiere que la planeaci6n -
constituye un instrumento de política econ6mica que pretende
garantizar la consistencia 16gica en el actuar del Estado y -

para evitar el desperdicio y la desorgnnizaci6n en la activi
dad econ6mica, por lo cual se hace necesario poner cuidado en 
que las partes componentes del sistema econ6mico formen un t~ 
do coherente y coordinado. No obstante ello, no hay que sep! 
rar al proceso de planeaci6n de las condiciones hist6ricas -
que lo ven surgir, pues con ~sto se logrará una mayor adecua-

. ci6n a las circunstancias actuales, cuya evoluci6n es contí-
nua. 

Ahora bien, por lo menos, la planeaci~n debe implicar el 
cálculo· cuidadoso de los grandes agregados del Producto Inte.r 
no Bruto: relaci6n entre ahorro e inversi6n distribuci6n de -
recursos entre los sectores p6blico, privado y social y entre 
las diversas regiones. "Un buen plan no debe ser tan ambici~ 
so que conduzca a una inf lnci6n galopante e ineficiente, ni ·~ 
tan carente de ambici6n que conduzca al estancamiento y al -
desempleo". (67 ) Además, la planeaci6n econ6mica debe tener·
presente forzosamente el aspecto social, pues si. al elaborar
un modelo perspectivo s6lo se emplean variables econ6micas, -
puede .olvi.darse que detrás de todas ellas, y de los sencillo·s 
cálculos, está la fuerza normativa del Derecho Y .. las circuns· 
tancias .políticas, y e;,.tonces la planeaci6n no responderá a • 
lii .realidad. Asimismo, el proceso de planeaci6n. debe consid.=_ 
rar tambi6n.los problemas econ6micos internacionales. 

t.a planenci6n no es tal si no es nacional, .es de.cir, .si-. 
. no se considera al país coiuo una unidad, que coniprenda. tanto~ 
al sector ·pC.blicó como a.l sectór ·privado y social,. puestoque: 
todos son partes componentes de· una sola entidad socio-econ6-
mi~a, por lo que no se puede pretender~formular una planea
ci6n parn aplicarla s6lo.a un~ de ios secto~es del país, en -

(07) Si\MUfü,SON, Paul. Ob. Cit., p. 258. 



92 

tanto que los otros siguen en su evoluci6n espontánea. 

"Los principios que perfilan toda una planeaci6n econ6m,! 
en son: racionalidad; revisi6n; universalidad; unidad; conti
nuidad e inherencia", C 68l 

Racionalidad.- La relaci6n do alternativas, ante varias 
opciones, requiere necesariamente de un análisis sobre sus -
ventajas y costos, haci6ndose imperioso el escoger la quepo
sibilite al máximo el aprovechamiento de los recursos emplea
dos. 

Previsi6n.- La planeaci6n requiere de una provisi6n -
acerca de fas posibles shuaciones en un futuro inmediato o -
mediato; 6sto implica adelantarse a los acontecimientos me- -
diante una actividad intelectual previa, o sea el diagn6stico. 

Universalidad.- Significa que el proceso de planeaci6n
debe comprender a todos los sectores, las actividades propias 
de cada uno y del Estado en particular, para estar en aptitud 
de dar coherencia al plan, pues las interrelaciones de la ceo 
nomfa exigen tratamiento integral. 

Unidad.- Significa quo el plan os un todo orgánico y -

compatible. Bs menester la aplicaci6n de una actividad coor
dinada, a cargo de un organismo especifico, de modo que sea -
compatible .el cuerp.o d.e proyectos con sus respectivos progra
mas y estos con el Plan Regional y Nacional. 

Continuidad. - La planeaci6n se divide en fases o etapas 
que se suceden continuamente1 siguiendo un orden 16gico o eró 
noÍ6gic.o: diagn6stico, claboraci6n del plan, discu~i6n y apr~ 

.baci6n, ejecuci6n, evaluaci6n y revisi6n. Por. tanto la pla~i 
ficaci6n no es finita, porque al terminarse un plan se pone -
en· ejecuci.6n él siguiente. 

(68) WITKER v:, Jorge, Ob. Cit., p. 57 
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Inherencia.- Es el hecho de que cualquier organizaci6n
socio-po1Ítica y econ6mica recurre a la planeaci6n, de una.u
otra forma, pues el problema de la escasez de los recursos -
disponibles y la aceleraci6n del proceso de crecimiento econ~ 
mico, exige la observancia de ciertas normas de racionalidad. 

Básicamente existen dos clases de planeaci6n: A) Plane~ 

ci6n Imperativa o Directiva, y B) Planeaci6n Indicativa o De
mocrática. 

A) Planenci6n Imperativa o Directiva. 

Es el tipo de planeaci6n que no puede prosperar en Méxi
co, tomando en consideraci6n los antecedentes de protec_ci6n y 
defensa de la libertad del individuo. 

El.empleo de la Planeaci6n Directiva implica imponer las 
condiciones econ6micas consideradas como deseables, sin aten· 
der a la opini6n general. 

La Uni6n de Rep6blicas Sovi~ticas Socialistas (U.R.S.S.) 
es quien, por primera vez, utiliza este sistema de planeaci6n 
para condu_cir su economía, en 1927, con el Primer Plan Quin·· 
quenal, cuyos resultados fueron importanes. China es otro de 
los· países que· emplea -el sistema de Planeaci6ri Imp!'rativa o -

.. Directiva, al igual que el d_enominado Eje So~ialista. 

Con la. Planeaci6n Impera ti va .se pretendi6 suplantar a --· 
las fuerzas del mercado, como mecanismo para asignar recursos, 
r:s to proceso ha venido sufriendo muchas: modificaciones, sobre 
todo en paises éomo 'Rusia y China, dondú se le está comenzan·
do· a dar mayor participaci6n a la iniciativa _individual. 

Cabe ~esaltar que este proces_o planificador 
dente. precísamentc. de la Planeaci6n Indicativa o 
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B) Planeaci6n Indicativa o Democrática. 

La Planeaci6n Democrática es un mStodo para establecer o 
restablecer deliberadamente determinadas condiciones econ6mi
cas socialmente deseables. La inducci6n comprende todas las
politicas de gobierno tendientes a promover, regular y orien
tar las acciones de los particulares en los sectores privado
y social, de acuerdo con el orden legal preestablecido, con -
el fin de estimular sus activfdades hacia el cumplimiento de
las metas y objetivos prefijados. 

Francia es la primera que comienza a programar la activ1 
dad econ6mica mediante la elaboraci?n de planes globales de -
desarrollo de carácter indicativo. Despu6s siguen Holanda y
·Jap6n. Finalmente, la mayada de los· países capitalisi:as in;!_ 
tauran. tambi6n sistemas de pianificaci?n.indicativa. 

El simple hecho de que al_t6rmino planeaci?n se le agre
gue el adjetivo."indicativa" demuestra que existen difcren- -
cias cualitativas import_antes entre esta y la planeaci6n di-
rectiva. Con la planeaci?n indicativa no se pretende suplan
tar al mercado como mecanismo asignador de recursos. El plan 
desempefia un _papel orientador. Seg6n Jan Tinbcrgcri (69-) el - -
'plan "es un conjunto coherente de datos· y cifras, indicadores 
del más conveniente curso de los acontecimientos". Se estima 
que l_os planes, a n'ivel macroecon6mico, constituyen en sí .una 
planificnd~n indicativa, pues pr~porcionan informaci6n -~ los 
sectores industrial.y social sobre lo ·que vá á h_aé:erse respec 
to a determinados ;ubres de la economía y su posible efecto -:_'.: 
en la producci6n total, permiti6ndoles a dichos sectores que~ 
ellos sean los que, en busca de su própio beneficio,reaÚcen, 
determinadas_ conductas coherentes para alcanzar el resultado
ideal·. 

(69) TINBERGEN, Jan. Ob, Cit._, PP.• 8-9. 
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Ciertamente, la planeaci6n indicativa o democrática no -
es obligatoria para los sectores privado y social, pues la -
·obligatoriedad es propia de los regímenes totalitarios que di 
:dgen la economía compulsivamente. La planeaci6n indicativa
no puede obligar a los empresarios o al sector porque se sus
tenta en el respeto de las libertades humanas. Este tipo de
planeaci6n es una via media que concilia el respeto de las l.!, 
bertades individuales y las iniciativas particulares y socia
les, con una orientaci6n común. 

En la planeaci6n no se sustituye al mercado como instru
mento regulador, sino que se influye en la econom1a a través
de diversos instrumentos de política econ6mica, de manera in
tegral y coherente. 

Cabe resaltar que la plnneaci6n indicativa es un proceso 
que surge como consecuencia ele las limitaciones ele la econo-
mfo ele mercado para lograr una asignaci~n adecuada de recur-
sos econ6mica, al proporcionar a tocios los sectores un panor_!!: 
ma nms cierto sobre las tendencias y expectativas en las di-
versas ramas econ6micas donde interviene y su efect.o en la -
economía en conjunto. 

Por lo que hace a México, en virtud de la estructura es
tablecida en la Constituci6n Política, solamente es dable 
aplicar la planeaci6n indicativa o·democrátic~, es. decir,· un
sistema de planeaci6n 'que está .sujeto al Derecho y que persi
gue las metas que.todos en general han propuesto. 

La idea de planificar la actividad e¿on6mü:a en México -
surge ,en 1930. Durante el gobierno del lng. Pascual Ortiz -
Rubio se· expide una Ley General de Planeaci6n, en la que se -
establecé la ne~esidad de realizar un foveni:ario de los recu! 
sos del. país a fin .de poder coordinar el desarrollo nacional • 

.. La cÚada Ley General d.e Pl:ineaci6n fue publicada en el Dia-
rio ofiéial del' lZ de julio de 1930, sin que se hubiera reali 
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zado ning6n acto concreto para su aplicaci6n. 

El siguiente antecedente de planeaci6n surge en 1934, al 
elaborarse el Primer Plan Sexenal. El cual fue formulado por 
el Partido Nacional Revolucionario para que fuera aplicado en 
el período comprendido de 1934 a 1940. Su importancia radica 
en.que se proponían algunos cambios cualitativos en la econo
mía del país, mediante la aceleraci6n de la reforma agraria,

la soluci6n del problema educativo y el rescate de recursos -
en manos extranjeras. 

Cabe observar que este plan abarca 6nicamente las actiV.! 
dades del sector p6blico, y está dividido en once capítulos,~ 

·relativos á diferentes aspectos de la administraci6n p6blica, 
En materia agraria se propone continuar y acelerar la distri

buci6n de t:lerras, a trav6s de las tradicionales dotaci6n y -
restituci6n, destacando los aspectos de organizaci6n y capac.!_ 

taci6n del sector campesino. Como apoyo a este ·sector se pro 
poneri varias m edidas: incrementar el cr~dito agrícola, la i; 
troducci6n de maquinaria, el uso de fertilizantes y fomentan~ 
do las cooperativas, con el fin de elevar l.a productividad y

que este sector contara con la fuerza organizativa necesaria

para influir en la foi:maci6n de los precios de sus productos. 
En materia educativa se marca que el gobierno debe dedicar. a
los gastos en educaci6n un p~rcentaje importante del presu- -

puesto, que .variaría de un 15% en 1934 a un ZO% en ·1939, pro.
clamándose, además, que merecía preferencia la educaci6n ru

.ral. Otra caracted.stiCa del .Primer Plan Sexenal era-la rol!!_ 

i:iv~ a hacer efectiva la nadonalizaci6n del sub~uelo, media!! 
te la recuperaci6n de los recursos naturales en manos de ex- - · 

tranjeros. 

Otros antecedentes do. la. planeaci~n en M~xico. son: el. S_<! 

gundo Plan Sexeniil, elaborado .en 1939 0 el cual se. diferencia-.. 
ba del i>rimoro en virtud de contener un capitulo introducto-

rio que marcaba los objetivos y lo que eiplan representaba 7 
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como medio para coadyuvar a elevar el nivel de vida en general, 
sin embargo, s6lo quedó como un documento lleno de buenos pro
p6sitos, También, durante la campaña presidencial del Lic. -
Miguel Alemtin se elabora un programa de gobierno, que dio ori
gen a la Comisión del Papaloapan, la del Grijalva y la de Te
palcatepec, es decir, se impuls6 el desarrollo de esas tres z~ 
nas mediante la planeaci6n. 

Un paso muy importante se da al constituir, durante el r§ 
timen· del Lic. Gustavo Díaz Ordaz, La Comisi6n de Estudios .del 
Territorio Nacional y Planeaci6n, organismo que inici6 el le--. 
vantamiento aerofotogr5fico de todo el país, como base para h!!; 
cor el inventario de los recursos naturales, y en el mismo pe
r!odo se formul6 un programa de inversi6n-financiamiento por -
las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, integrándose un mecanismo a fin de .lograr la ~onveni~n" 
te coordinaci6n administrativa y de planeaci6n de los organis
mos que intervenían en el sector agropecuario. Además, en el
gobierno del Lic. Luis Echeverria fueron fusionados el Banco -
·llj id al, el Agrícola y el Agropecuario, crefadose la Comisi6n -
Nacional de De~arrollo Regional, que coorÚnarfn a los Comités 
Es.tatales respectivos, y se estableci6 la Comisi6n Coordinado

ra de Puentes. 

Mcnci6n especial merece el llamado Plan Corte· para 1962 -
1964 y otro que llegaba hasta 1970, que t~cnicamente fueron -
los .üos pasos m~.s avanzados que se dieron como ensayo de una -
planc11d6n que pretendi6 ser integral, pero que adoleciero~ de. 

' una g1·an falla: se hizo una estimaci6n de la ·probable invcr-' -
'si6n·pdvada; sin que este sector. se enterara·.de 'J.asprctcnci.2,· 

"ncs ·que se le atribuían, de tal· forní~ que al rio contar con una 
ha.se s6lida para calcular. Ús inversiones privadas, .el. dlcuio 

de !ns invorsionesp6blicas no pudo corresponder a la re~lidad' 
en los prop6sitos' del .conuunto nacional; Aqu! es oportuno. re-. 

corda r q~c "ln plarÍcaei6n, por su n<l.túralcz:i, es u.na funci6n -
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que penetra las responsabilidades de todos los 6rganos de la • 
administraci6n p6blica, los de carácter semioficial y buen n6-
mero de entidades privadas y sociaies". (?O) Por ende, es ne~!<. 
sario tomar en cuenta al elaborar la planeaci6n a todos y cada 
uno de los componentes de la economia en su conjunto, previcn· 
do qu6 deben, pueden o quieren hacer. 

Es de hacer hincapi6 en que en todos estos intentos de •• 
planeaci6n s6lo se enunciaba lo que el Estado queda hacer, Jl!<. 
ro no se le daba participaci6n a ninguno de los sectores priv~ 
do y social, a fin de que propusieran, a su vez, lo que pudie· 
ran ejecutar en combinaci6n con el sector oficial, y coadyuvar 
a la consecuci6n de los objetivos y metas propuestas. 

Plan Global de Desarrollo 1980·1982. (7l l 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1.982 fue promulgado can 
fundamento.en el artículo 89, fracci6n I, de la Constituci6n • 
Política 'de los Estados Unidos Mexicanos, y el 9~. y .~z de la·· 
Ley.Orgánica de la 'Administraci6n P6blica Federal, textos vi
gentes en esa 6poca, dispositivos legales que previenen la obl.!. 
gaci6n de la Administraci6n P6blicn Federal de conducir sus ac 
tivÚades en forma progra~ado:. y con base en las .politicas, ~ : 

prioridades y restricciones que, para el logro de lo.s obj eti- • 
vos y metas de los planes de gobierno establCcidos por .el Pre
sidente de la Reptiblica, directamente o a trav6s de las depen
d_encias· compei:ent~s; es decir, correspond~a a Íá Secr.etaría .de 

. Programaci6n y' Presupuesto elaborar. los planes nacionales, ·se~. 
toriales y. regionales de desarrollo econ~mico y social;· para e 

lo cual debía dar participaci6n a los grupos sociales intéres~' 
dos. · Resulta oportuno· indicar que esta participaci6n no se· dió, 

(70) RANGEL COUTO, Hugo. La Teoría. Econ~mica y el Derecho. - • - . 
p. 263' ' . 

(71) Plan Global de Des~;rollo. Secretaria clePrograinaci6n y -
Presupuesto. Mbico. la, Edici6n, 1980, 
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lo cual motiv6 la falta de colaboraci6n de los sectores soci~ 
les, sobre todo del privado, dando por resultado que no fue-
ron cumplidos los objetivos previstos en el Plan Global de D~ 
sarrollo. 

La aprobaci6n del Plan Global de Desarrollo se dio por -
Decreto de fecha 15 de abril de 1980, mencionándose en el mi! 
mo que la planeaci6n integral del desarrollo se consideraba -
el instrumento necesario para que, en forma sistem~tica, fue
ran definidos los objetivos, prop6sitos, metas, instrumentos, 
recursos y acciones, en el tiempo y en el espacio.para llevar 
a cabo la estrategia propuesta, con la mayor posibilidad de -
alcanzar los objetivos nacionales. de desarrollo econ6mico y -
social. 

Su importancia radic6 en que propici6 la integraci6n de
. un Sistema Nacional de Pl~neaci~n, mo.stra~do los benefi~ios -
de la acci6n globalizadora de la polhica de desarrollo, pero 
su gran falla fue la falta de participaci~n .popular. la cual
implica el compromiso moral de los sectores que intervienen -
en la elaboraci6n del plan de aportar su·colaboraci6n.a fin -
de propiciar el. cumplimiento de los objetivos previstos, ape
gándolos a la realidad. 

En .el articulo Tercero de dicho Decreto, se establecie-
ron los objetivos que pretend~an alcanzarse con el Plan Glo"
bal de Desarrollo: 

·1. ~ Rcafi rmAr y fortalecer la independencia de M~xico c~ 
mo naci6n de~ocrhica, just~ y libre en lo eí:on~mico, lo poli_. 
tico y lo cultural; 

Proveer a la poblaci6n empleo y mínimos de bienestar;c 
atendiendo con prioridad a. las necesidad~s do alimentaci6n; ~ . 

. educaí:i6n, salud y vivienda¡ 

• Promóver un crecimiento. econ6mico alto, sostenido.y -- · 
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eficiente, y 

• Mejorar la distribuci6n del ingreso entre las personas, 
los factores de la producci6n y las regiones gcogrftfica. 

Por la falta de un adecuado diagn6stíco de las condicio
nes que entonces prevalecían y las condiciones probables dcl
futuro cercano, los objetivos del Plan Global de Desarrollo -
no fueron alcanzados. Al contrario, la situaci6n econ6mica -
continu6 deteriorándose, afectando sobre todo a los cstratos
de la poblaci6n menos favorecida y a los de ingresos fijos. -
Otra de las observaciones que merece ser tomada en cuenta cs
que en el Plan se persígui6 integrar todos los aspectos de la 
vida social, justific,ndose en el hecho de que todos se inte
rrelacionan. 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

Antes de que se propusieran las reformas a la Constl.tu-
ci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, a finales de -
1982, se estimo fundadamcnte ·que el artículo 27 Constitucio-
nal hab!a permitido aplicar en amplios sectores de la pobla--. 
ci6n, una planeaci~n econ6mica y social. Sin embargo, a.par~ 
tir de las modificaciones a la Carta Magna, el modelo de eco
nom~a mixta, disefiado por la Constituci6n, se robusteci6~ 

Actualmente, la funci6n rectora del Estado en el proceso 
econ6mico deriva del contenido de los artículos 25, 26, 27 y-
28 Constitucionales, que unidos a· los ártículos 3° y s•, def_! 
nen un orden público econ6mico,. reservando al Est~do los sec: 
tores estradgicos y permitiendo a los particulares una líb.c! 
tad de actuaci6n econ6mica indiscutible. 

Para efectos del presente trabajo,. interesa especialmen
te el artículo 25 que, en su texto actuálmente en vigor, rede 
fine clÍlr~mente la funci~n rectora del Esta.do en el ámbito e-:_ 
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econ6mico, con la finalidad de lograr un desarrollo integral. 
Por su parte, el articulo 26 sé ~ln que la politicn econ6mica 
del Gobiurno Federal debe articularse al Sistema Nacional de
Planeaci6n DemocrStica, que apunta a su solidez, dinamismo y

permuncncia. Es decir, este Ordenamiento impone al Estado la 
oblignci6n de ejercer su política ccon6mica en un contexto de 
racionalidad y determinaci6n de metas, rompiendo con las im
provisaciones, quu son origen de un sinn6mero de ordenamien-
tos jurídicos, los cuales, en vez de orientar y disciplinar a 
los agentes productivos, han servido u fines no necesariamen
te sociales o colectivos. 

Resulta oportuno recalcar que,. en atcnci6n a los tcxtos

Jo los nrtíct1los prccllitJos, en el proceso ccon~mico concu- -

rren, en igualdad tle condiciones, los sectores p6blico, priV!!_ 
do )' social, con lo cual el sistema de economb mixta adquie
re do nueva cuenta ln rn&s clara legitimidad Constitucional. -
Así, en ul esquema tripartita, el Estado permite una amplia -
participaci6n popular, para que los diversos sectores presen
ten sus sugerencias, a fin da que el plan elaborado, a dife-
rcncia del Plan Global de De1arrollo, est& acorde con la rea
lidad. Es precisamente por 6sto que el Plan Nacional de Des!!_ 
rrollo se convierte en el instrumento fundamental de todo pr~ 
ceso de planeaci6n. 

En nuestro Estndo de Derecho, la base legal de todo .el -
Sistema Nncional ilc Plancaci6n Democrática se cncuentrR en el 
nrd.culo 26 Constitucional, a:c~nrrollado .y complementado pc)rC 
la Ley de Planeaci6n, dada a conocer el dia 5 de enero de 1983 

en· e 1 Dfo r io Oficial de la Federaci6n. 

Dicho Ordenamiento legal está dividido en siete capitu-- .. 
los, En .el Cnpitulo Pl'imero, do diSposicionés ·generales,· se:. 
.<lc5tacan las obligaciones establecidas en los artículos 6° y-

7º relativas al deber del Uj ccutivo Peder.al de mencionar en.- .. 
su Informe <le Gobierno sobre las decisiones adoptadas pará la 
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ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Ses 
toriales, así como relacionar el conteniúo de las cuentas 

anuales de la Hacienda Píiblica Federnl y C.cl :Jepartam~ntu ú"1 

Distrito Federal y de las iniciativas de Leyes de Ingresos y

Proyectos de Presupuestos, con los objetivos y prioridades de 
la Planeaci6n Nacional. 

Más adelante, en el Capítulo Segundo, en su artículo 15, 

la Ley de Plancaci6n dispone que a la Secretaría de llacicnda 

y Crlidito P(Íblico corresponde participar en la elaboraci6n -

del Plan Nacional de Desarrollo respecto de la definici6n de

las políticas financiera, fiscal y crediticia; proyectar y -
calcular los ingresos de todo el sector píiblico, considerando 

las necesidades de recursos y la utilizaci6n del cr6dito pú-

blico, para la ejccuci6n del Plan y los programas; y conside

rar los efectos de la política monetaria y crediticia, as! c~ 

mo los precios y tarifas de la Administraci6n Pública Fcdernl, 

en el logro de los objetivos y prioridades del Plan y los P!!?. 

gramas. 

·En el Capítulo Tercero se alude a la participaci6n so- -

cial en la planeaci6n, que viene a darle el carácter de demo

crático a dicho proceso. En el Capítulo Cuarto se entra de -

lleno a·la forma, plazo y contenido del Plan Nacional de Des~ 

rrollo y de los progr'amas sectoriales, institucionales, regi~ 

nales y especiales. así como de las vertientes de ejccuci6n -

(artículo 22) que son: obligatoria, para las dependencias dc

la. Administraci6n Pública Federal yentidades ¡iaracstatnle~;

concertada conforme a la Ley con· los grupos socia les o parti:

culares interesados; inducida, con la finalidad de propiciar

la consecuci6n de los objetivos y prl.oridades del Plan y los-· 

Programas; y coordinada con los gobiernos de los Estados,. a e 

tnvlis de los convenios ~espectivos. 

Los Capítulos Quinto y Sexto sirven para detallar las~ 

v'erticntes de ej ecuci6n coordinada, co.ncertada e induc'ida, y-· 
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la determinaci6n de que los proyectos de presupuesto du Egre

sos de la Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal, 

las iniciativas do Leyes de Ingresos y cualquier acto que las 

Dependencias de la Administraci6n P6blica Federal realicen P.!!; 

ra inducir acciones en los diversos sectores de la sociedad,

y ln aplicaci6n de todos los instrumentos de la política eco

n6mic:a y social, deber6n ser congruentes c:on los objetivos y
priori<lades del Plan y los Programas a que se refiere la Ley

de Phneaci6n. 

Finalmente, en el Capítulo S6ptimo se establecen las re~ 

ponsabilida<les en que incurren los servidores p6blic:os y las

sancioncs que pueden aplicarse. 

Con base en las disposiciones legales mencionadas, y pa

ra garnntizor el carácter dcmocrStic:o de la Planeac:i6n Nacio

nal del Desnrrollo, caractel'Ístic:a que no revisti6 el Plan -

Global de Desarrollo, como ya se vio, fue organizado un proc! 

so de diálogo y c:omunic:aci6n a trav6s de los Foros de Consul

ta Popular para la l'laneac:i6n, con obj oto de que en el Plan -

se recogieran las propuestas de los diversos sectores i gru-

pos que integran la poblaci6n; Este proceso de participaci6n 

fue interno en las Dependencias y Entidades de la Administra

ci6n P!lbl lea Federal, para vincular y sistematizar los disti~. 
tos planteamientos de los coordinadores de sector, los. que ya 

halibn recogido, a su vez, las propuestas y considéraciones. -

de las entidades coordinadas y de las entidades federativas,

por medio de los Comit6s Estatales de Planc~ci6n del Desarro

llo. 

Para hacer frente a la crisis .de HS2 .en el Plan Nacio-.
na I de Pesarrollo.1983-1988 se pl.nnte6 ·1a necesidad de: orde~-. 
nar el esfuerzo colectivo, 

En el Decreto por el que se aprob6 el Plan Nacional de -

Desnri·ollo estaba inm<.>rsa fo orientai:i6n eminentemente cuali-
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tativa del cambio estructural, estableciGndose directrices y

líneas de.acci6n a seguir por los diferentes sectores. Los -
programas sectoriales de mediano pla:o y los programas opera
tivos anuales, que formaron parte del Sistema Nacional de l'l.!!_ 
nenci6n Democrática, fueron los mecanismos para establecer e! 
fras. precisas. compromisos numéricos y adecuaciones dentro de 
los avances de la planeaci6n. 

El prop6sito fundamental del Plan qued6 señalado en su -
Capitulo Cuarto, y consisti6 en "mantener y reforzar la inde· 
pendencia de la Naci6n, para la construcci6n de una sociedad
que bajo los principios del Estado de Derecho, garantice li· 
bertades individuales y colectivos en un sistema integral de
democracia y en condiciones de justicia social. Para ello r.!O 
querimos de una mayor fortaleza interna: de la economía naci_<.! 
nal, a través de la recuperaci6n del crecimiento sostenido, -
que permite generar los empleos requeridos por la poblaci6n,
en un medio. de vida digno, y de la sociedad, a trav6s de una
mejor distribuci6n del ingreso entre familiar y regiones, y. -

el continuo perfeccionamiento del régimen democrático"~72·) 

zar: 
Derivan del Plan cuatro objetivos fundamentales a reali-

Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. 

Vencer la crisis enfrentando las condiciones adversas
para abatir las causas de la .inflnc i?n. 

·Recuperar la capacidad de crecimiento. 

Iniciar los·cambios cualitativos que reqúeríá ·el pál'.!i
.en sus estructuras eco~6micas, políticas y sociales:· 

. . 

El Plan· Nacional. de Desarrollo que<16 cstruc.turado en - -

(H) PlánNáciCinú de Desarrollo 1983-1988 •. Secretaría de· Pro 
. gramaci6n y Presupuesto. la. Edici6n, Mayo de 1983; p, -:: 
W7 . .. 
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tres apartados: A) Principios políticos, diagn6stico, prop6-

sito y estrategia; b) lnstrumentaci6n do la estrategia; y, C) 

Participaci6n de la Sociedad en la Ejecuci6n del Plan. 

En el primer apartado se establecieron los principios P2 

líticos plasmados en la Constituci6n, y precisaron la manera

cn que los siete postulados emanados de la consulta popular -

fundamenta ron la estrategia de desarrollo di sellada en el plan, 

sus bases políticas que la harían factible y la complementa-

ban. Además, se describían lineamientos generales del gobie.! 

no, política exterior, seguridad nacional y justicia, evalua~ 

do el potencial do desarrollo y la consecuente estrategia - -, 

orientada a reanudar el crecimiento econ6mico y mejorarlo CU!!_ 

litativamente. Se indicaban, asimismo, las líneas fundament!!_ 

les de acci6n para lograr la reordcnaci6n econ6mica, de las -

cuales destacaban: 

Abatir la inflac i.6n y la inestabilidad cambia ria. 

Proteger el empleo, la planta productiva y el consumo

bilsico. 

Recuperar el dinamismo del crecimiento sobre bases di

ferentes. 

Las acdones para promover el cambio estructural consis

t-iero.n en: 

Enfutizar los aspectos sociales. y distri.butivos del -

crecimiento. 

Reorientar y modernizar el a¡iarato productivo y distr,!. 

buÜvo. 

Descentralizar las actividades productivas y el bienc~· 

tar social. 

Adecuar 1as modalidades de financiamiento a las prior_! 

dadcs · <lel desarrollo; 

Preservar, .movilizar y prnyccta.r el· potendal del des!!_ 
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rrollo nacional. 

Fortalecer la rectoría del Estado, impulsar el sector
social y alentar al sector privado. 

De manera resumida, las orientaciones de los principales 
instrumentos de las políticas mencionadas, pretendían lograr
un funcionamiento econ6mico m~s justo, estable y definido, P! 
ra lo cual se llev6 a cabo el· Programa Inmediato de Reordena
ci6n Econ6mica y l~ estrategia del cambio estructural. En dl 
cho plan se previ6 que cada instrumento debía ser utilizado·
para conducir en la direcci6n deseada la variable sobre la -
que má:s directamente incidía, buscando realizar el mayor im-
pacto global sobre la econ~mía, interrelacionando tales ins-
trumentos, 

En el tercer apartado se plante? la ·manera en que los d_! 
ferentes grupos sociales podían participar en la ejecuci6n -
del plan. Contenía un s6lo capítulo, denominado "Participa_;
ci6n de la Sociedad en la lijecuci6n del Plan Nacional de Des!!_ 
rrollo" y que,. como se vio con ante1Uci6n, fueron cuatro las
vertientes de ejecuci6n: la obligatoria, la _de coordinaci6n;
ia concertada y la inducida, lo cual pretendi6 reafirmar el -
car~.cter democriitico de la .planeaci6n. 

Desde ·el punto de vista estrictamente jurídico·, la parte 

relativa a disposiciones que anunciaban .con precisi6n los ob
. jetivos, acciones a emprender o lineamientos .de estrategia -

(como se denominaron en dicho document~) son nor~as ·jurídicas 
' en virtud de que indicaban lo que los diverso_s sectores' de_- e 

bíán o.podían hacer en particular, Ademits.dichas normas com
pro~etían 1á responsabilidad del sector p(Íblico frente a los

.particulares, que _voluritariamen,te decidieran actuar·.con apoyo 

.en io. establec.ido en el ··Plan Nacional de· Desarrollo. 

Coincidimos plenamente con el Lic. Jorge IH tker V; C7.3 ) - , 

(73) WITKER V., Jorge. Ob. Cit, 
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.en el sentido de que "el Plan Nacional de Desarrollo nació fo!. 
malmente en un decreto del Poder Ejecutivo, publicado en el -
Diario Oficial de la Federación, que si bien su fuente inmedi~ 
ta fue un acto administrativo, su fuente mediata es la Ley de 
Planeación, misma que tiene un sólido fundamento constitucio-
nal, Dicho decreto, además de dar autenticidad y certeza al -
plan, aseguró normativamente imperatividad para la administra
ción y comprometió al Gobierno Federal frente a los administr~ 
dos, a los .cuales les otorgó confianza y seguridad, con lo que 
fue faétible prever acciones serias en el campo de la produc-
ción y servicios". Bs decir, en el plan se establecieron las 
c6ndiciones y forma de actuación de la autoridad administrati
va, dando orden y coherencia a su desempefto y al manejo de los 
instrumentos juridicos de que disponia para llevarlo a cabo, -
lo cual vino a dar ccrtc:a al administrador para que lste, a -
su vez, aportara su esfuerzo a fi~ de co11seguir los objetivos
planteados. 

Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

el cumplimiento de la obligación que la Constitución Poll. 
tica de los estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación 
marcan, se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo para el PE. 
~lodo comprendido entr~ 1989 y 1994. 

el. Plan Nacional de Desarrollo (PND) contempla seis pun-
tos hrisicos o apartados y un aplndice, que son: 

1.- Balance general: Los retos y las oportunidades. 

Z.- Objetivos ~Estrategias del PND,' 

; 3.- Soberanía, seguridad nacional y promoción de. los in!_e 
rcs6s de M&xico en. el exterior. 

4;- Acuerdo nacional para la ampliación ae la· vid~ dcmo--· 
crática. 
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5. ~ AcueTdo nacional para la recuperación económica con-,.. 
estabilidad de precios. 

6.· Acuerdo nacional para el mejoramiento productivo del 
nivel de vida. 

Apéndice sobre la evoluci6n esperada de la economía. 

Para efectos del presente trabajo interesa de manera Pª! 
ticular el contenido del punto número cinco "Acuerdo Nacional 
para la recuperaci6n económica con estabilidad de precios". 

En este aspecto el PND propone avanzar hacia el logro de 
objetivos fundamentales. Se establece que es necesario con-· 
tar con una economía sana, próspera, capaz de garanti•ar las 
bases materiales para el desarrollad el enorme potencial de · 
los mexicanos. La estrategia económica del Plan tiene dos m~ 
tas prioritarias. 

a) Alcanzar una tasa de crecimiento cercana al seis por· 
ciento anual; y 

b) Reducir el ritmo anual de aumento de los precios a un 
nivel comparable al de los socios comerciales de Méxi_ 
co. 

En el mismo sentido se establecen tres líneas básicas p~ 
ra·crecer: 1) la estabilización continua de la economía; 2) 

' La ampliación de la disponibilidad de recursos para la inver· 
sión productiva; y 3) la modernización económica. 

La primera de ellas se refiere a la estahil id ad de pre-'· 
ci.os, no como un prop6sito que una vez ·aicanzado se sostien'e 
por él mismo; sino como un obj_etivo que requiere esfuerzos •• 

, peimanentes. 

En cuanto a .la necesidad de recursos se. busca la ampllac 
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ción continua de su disponibilidad para asegurar el crecimiento 
económico sostenido. Esta circunstancia impone adaptar estruc
turas económicas a las cambiantes condiciones por las que atra
vieza el país y las tendencias de la economía mundial. 

Establece como prioridad la consolidación de la estabili--
. dad de precios indic5ndose que como ejemplo de lo que se puede

lograr, estÍI el hecho de que en abril la inflación acumulada en 
los Oltimos doce meses se ubicó por debajo del 20 por ciento, -
ln tasa anual más baja de la década, 

Esta situación se ve gráficamente representada en el si
gu ien té cuadro. 

zoo 

15.0 
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so 
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CUADRO No. 4 
l NFl.AC ION ANUAL l ZADA VARIACIONES PORCENTUALES 

FRENTO AL MISMO MES DEL A!ilO ANTERIOR 

18.S 

lll'MAMJfASOND EFMAM 
1988 ·. 1989 

INOICE NACIONAi. DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

PORCENTAJES FUENTE: BANCO DE MEXlCO 
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En el PND 1989-1994 se recalca que la evolución favorable 
del control del crecimiento de los precios, se logró en un CO,!! 

texto donde no privan escasez ni desabasto. Refleja, por lo -
tanto, una situación económica favorable, en donde la restric
ción presupuesta!, el control monetario y la apertura comer- -
cial apoyan un esfuerzo ejemplar de concertación entre secta-· 
res. 

De otro lado se apunta que mientras no bajen significati
vamente las tasas de interés no existirán en el país los re-
cursos necesarios para elevar gradualmente, en términos rea-
les, los márgenes de rentabilidad, los niveles salariales o ·
los precios de garantía. 

Ln segunda linea de la estrategia económica propuesta en
el PND consiste en la ampliación de ln disponibiidad de recur
sos para la inversión productiva. El crecimiento sostenido·d~ 
penderá del fortalecimiento del ahorro interno, pero en el cor 
to y mediano plazo dependerá de la disminución de las transfe
rencias. de recursos ai exterior para generar el impulso neces~ 
rio y revertir las condiciones adversas que prevalecieron· en· 
afios recientes. En el documento analizado se propone dismi-~ 

nuir la transferencia de recursos al exterior de aproximadame!!_ 
te el .siete, por ciento del PIB que tiene actualmente a menos -
del dos por ciento en promedio durante todo el sexenio. 

Para alcanzar la meta propue.sta anteriormente se propone
buscar soluciones·de fo~do, aprovechando que internácionalinen-.· 

.te se· ha :reconocido al esfuerzo interno realizado. Un logro -
importante realizado en lo que va. del afio de 1989 consiste en 
que el prog.rama económico de México se convirtió en el Conve--. 
nio celebrado con· él Forido Monetario Internacional. Por su -
·parte', ei. Banco Mundial' ha comprometido recurso.s para proyec~ -
fos }' sectores prioritarios. Actualmente ya ha culminado la 
~eestiucturaci6n de los crlditos oficiales y privados, ~sto -
significa que ·ya hay acuerdos concret~s ·con .la Banca Interna~-
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.cional de los cuales los organismos oficiales no han expresad9 
lis caracteristicas particulares de su reestructuración. 

La tercera línea de actuación de la estrategia económica
es la modernización, la cual se describe en el Plan como un -
sector pOblico mis eficiente para atender sus obligaciones le
gales y compromisos populares. También consiste en un aparato 
productivo más competitivo en el exterior, un sistema claro de 
reglas económicas que aliente la creatividad productiva y la -
imaginación emprendedora de mayor número de mcxicanos 1 librcs

·de inseguridades y firmes en el cumplimiento de sus responsabl_ 
lidades. 

En el Plan se considera que la modernización también es -
innovación y avnnce.teconológico, nuevas experiencias en la o~ 
ganización del trabajo_ y en formas de asociación para la pro-
ducción, promoviendo la adopción de las tecnologías más co1we
nientes para el país. 

La política económica trazada en el Plan considera que la 
concertación es su alidada más poderosa. En el acuerdo de con 
certación.las metas y las razones predominan, en lugar de los 
hombres o grupos. En la concertación hay una base de respcto
inc6nfundiblc, que es el reconocimiento de los derechos de 101 

demás, de los intereses en juego y de la aportación que cada -
quien.significa para lograr la tarea o beneficio común. La -
concertación reconoce que las tareas o son compartidas o se -
desvirtúan y se desvanecen. Propósito y compromiso son .las.~ 

fuerzas que transforman el diálogo en realidades, la crisis en 
estabilidad y la estabilida1I en recuperación. 

Sin embargo, en el _propio Plan Nacional de Desarrollo se 
r.ec.Ón_oce que· crecimiento y estabilidad tienen significado en - · 

a medida en que se refiejan en el bienestar colectivo. P6~ • 
llo, .. la. ·estrateg_ia gfobal se_ apoya en ~l aumento de Ja. 
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tividad para impulsar los avances en el mejoramiento social. 
La solución perdurable para abrir las opciones de los indivi-

duos y los grupos es la creación de fuentes de empleo y el au
mento en la capacidad de compra de los salarios. 

Pacto de Solidaridad Económica. 

Una nueva respuesta a las dificultades económicas que se 

enfrentaron durante 1987 fue la celebración en el mes de di-
ciembre del Pacto de Solidaridad Económica, el cual agregó un
riucvo elemento a la planeación consistente en la concertación
de voluntades de los sectores de la actividad económica. 

Este pacto estuvo en vigencia hasta el mes de diciembre -

dri 1988 y sus resultados pueden resumirse en que, mediante su 

aplicación durante 1988 se redujo significativamente el incre
m.ento en los precios y so evitó un mayor deterioro de las fi-

nanzns públicas. En comparación con 1987 la inflación en 1989 
fue menor a un tercio reduciéndose la inflación promedio m·en-

sual de 8\ al !\ a fines de 1988; el dlficit del sector públi
co también disminuyó en proporción al P.I.B. en tres puntos, -

obteniéndose un incremento en ~l Superlvit primario en la mis

ma magnitud, llegando n representar cerca del 8% del -
P. l. B. (74). 

Sin embargo, debe reconocerse que el crecimiento real d~l 

P.l.B. fue prlcticnmente nulo. Lo mismo aconteció con el con-· 

sumo. Por su parte, la inversión disminuyó a un ritmo supe- , 

·rior.al acu"tucido en 1987. Rl .•nido real de las finanzas pú~ 
·hlicas (el Uamado balance operaciona'l) fue negativo, su mágn.!_·. 

·tU<l en proporción al P.l.B. 'duplicó al de 198.7, nño en que se 
~h;ihia logrado Superávit. 

l74). Fuente: S.P.P. Prcsu~uesto de Egresos de.la Federnc1ón'.~ 
'l 989. 
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Cabe destacar que con la incorporación de la concertacióu 
se consiguió el objetivo de controlar la inflación, la cual, a 
finales· de 1987, se encontraba al borde de la hipcrinflación.
En esa época la especulación financiera detonada por la inest~ 
bilidad de los mercados bursátiles nacionales e intcrnaciona-
les, indujo a una descomposición de la situación económica, de 
tal magnitud que generaba una inercia propia y se convertía en 
una fuente de deterioro de las finanzas públicas. 

Con este entorno cualquier programa económico que hubiera 
pretendido. restablecer el equilibrio de la economia tendría -
muy limitados resultados. De ahí que la concertación, además
de atacar los desequilibrios económicos tradicionales, propi-
ció la eliminación de la inercia inflacionaria que habí~ d~s-
quiciado el sistema de precios. 

Mediante el acuerdo promovido por el gobierno, se consi-
guió estructurar un programa económico para detener el proceso 
inflacionario. Para ello se propuso un ajuste en las finanzás 
públicas, obteniéndose el más alto superávit primario del que 
se tenga conocimiento, a través de las medidas tributarias, de 
·precios y tarifas y de gasto público. ·Además se modificó el -
tipo· de cambio dando margen a su futura fijación y, paralela-
menté;· se abrió la economía· al exterior, estableciéndose un 
arancel máximo del 20% y .reduciendo al mínimo lils barreras no 
aranc'elarias. 

Et1 ·el .marco del Pacto de Solidaridad Económica se reáliz~ 
ron· concertaciones (tramos). por períodos que se iniciaron :en -
los meses· de marzo, abril, junio, septiembre y .diciembre •. los 
cuaús regulllron la.evolución .de los precios en .todo .el 'año . 

. P.E.C.E Pacto para la Estabilidad y ~l Crecimi~nto Econ6~ic~~ 

Mediante lª celebración de otro pacto económico, entre. --
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,los sectores <lo la cconomia, se prctc11dc enfrentar un doble re 
to: Consolidnr lns diversas metas nlcn11za<las con el Pacto de 

Solidaridad Económica e inducir un crecimiento económico sost!: 
nido a un ritmo superior al del incremento de la poblaci6n. 

El acuerdo, celebrado el 12 de diciembre de 1988 entre 
los representantes de las organizaciones obreras, campesinas y 
empresariales, y firmado por el Gobierno Federal, tuvo una vi
gencia que abarc6 del lo. de enero al 31 de julio de 1989, En 
el documento se establecieron los objetivos deseados: 

Control estricto de las Finanzas Públicas. 

Estabilidad de los precios y las tarifas que más incl 
dan en el gasto de los consumidores. 

Deslizamiento del tipo de cambio a raz6n de un peso -
diario. 

Modificnci6n de la estructura arancelaria para redu-
ci r la dispersi6n actual. 

Absorción, por parte de los empresarios, de los efec
tos en costos que tengan algunas de las medidas; es -
decir, no aumentar los precios. 

Gran desreglamentación económica. 

Revisión normal de los contratos colectivos de traba
jo. 

Prorroga del Pacto para la Esta.bildiad y Credmiento Economico 
(l'f.CE). 

L~ prórroga del PECE por ocho meses¡ a partir del.m~s 
d~ agosto de 1989 hasta el mes de marzo de 1990, confirmi que
la concertación entre agentes sociales ha servido como itistru
mcnto importante para inducir condiciones de estabilidad. 

l.ii prórroga del Pacto no obedece tan sól.o a que la reneg~ 
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,cinción de la deuda no ha sido satisfactoria, sino tambiln a 
propósitos vinculados co11 la marcha de la economia y las cx-
pectativas que se estaban generando. 

El PECE ha probado que puede ser espacio para acuerdos -
de conccrtnción nacionales m~s amplios, tendientes a promo-
vcr la inversión, cambiar la política industrial, atender a -
la pobreza cxt rema, la produc ti vi dad y la apertura comercial. 

En los acuerdos contenidos en la prórroga del Pacto de!!_ 
taca la decisión de mantener la disciplina presupucstal y la 
de no modificar los precios y tarifas de los bienes y servi-
cios pDblicos. Est~ se explica por la evolución favorable en 
las finanzas gubernamentales en los primeros meses del ano. -
T~mbiln esta medida se enmarca en las metas fijadas para 1989, 

yn que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de este
afto se· previó alcanzar una ligera disminución del gasto. pro-
gramable como proporción del P. !.!l. en relación con el añoª.!!. 
tcrior. 

Cabe resaltar que ln evolución favorable de las finanzas 
pGblicas ha sido estimulada por la evolución favorable 'de los 
precios internacionales del petróleo en el mercado internaci~. 
n:il. 

Resulta también conveniente recordar que al haber mnyor
estabilidrid en los precios se produce un efecto positivo so-
bre l:i recaudación tributaria en comparación con le mismo pe
riodo del ejercicio fiscal anterior. Esto confirma que los -
ajustes fiscales son un elemento fundamental e~ los programas 
da estabilización. 

J.a consecuencia da lo ánte.rior es que· el supe.rávit prim~ 
r.io, es decir', la .diferenci:i entre los ingresos totales· y el 
gn~to neto antes de cubrir intereses, al.mes de abril estnbá-
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.en un 13\ por arriba en términos reales en comparación con los 
datos registrados en el mismo período del año pasado. 

Otra medida importante consiste en el desliznmiento del -
peso mexicano frente al dólar estadounidense, hecho que ha pe~ 
mitido despejar de alguna manera la incertidumbre cambiaría en 
el futuro y coadyuva a evitar la especulación. Esta situación 
s~ v~ reforzada con las altas tasas de inter6s internas que -
ofrecen rendimientos reales sumamente atractivos. 

Un comentario adicional con relación a las tasas de inte
rés, consiste en que su elevacióri ha propiciado el incremento
del gasto financiero del sector público e incrementan la deuda 
interna. Es previsible que las tasas de interés no se ajus-
ten a las circunstancias reales del mercado-interno, en t~nto
no .sea resuelto en definitiva el problema de la deuda externa. 

En materia de salarios, en la prórroga del PECE está pre
visto que las revisiones contractuales se darán en un clima Cle 
negociación y libertad. Por su parte, con respecto de los pr~ 
cios de garantía de los productos del campo se establc~e que ~. 

serán. revisados con oportunidad,. de acuerdo con el calendario
·agricola y proc~rando mantenerlos en términos reales al mismo
nivel que en.la actualidad. 

De lo hasta aquí expuesto.se observa que la política en -
materia de salarios y precios de garantía no está definida .con 
tod~ ,precis'i_ón. ~1 incremento d~l· 6~ al salari_o mll.'limo_ ·p~ra . ._:. 

el segundo semestre del año, resulta insuficiente p·ara campen~ 
sar. el deterioro del poder adqui~itivo provocado por la ·inflii
ción en el primer semestre de 1989. 

En el cuadro N.o. 5; se observan las variaciones que ha su 
frido el poder adquisitivo desde la vitericia del Pacto de Sot_!: 
d~ridad Económica y el establecimiento del Pacto ~arj ta Esti
bilidad y el Crecimien.to Económico. 
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CUADRO No. 5 

INDICE DEL .PODER ADQUISITIVO DURANTE EL PAGO 

NIVEL REAL DEL SALARIO M!NIMO 

-1.M. 
....lQQ. 

JL_ 

,_Jl_§_ 
,l1L.l. 

·as. 4· 
·al. 5'_ 

die 87 ene 88 mar. 88 ene 89 may 89 jul 89 die 89 

PSE 

FUENTE CNSM 

PECE PORCENTAJE 

ESTIMADO 

En las actuales circunsta~cias es loable el esfuerzo 
., <~11ju11lü quC ha s i<ló rCíl Liz.Údo.- para lograr, una inc,ipi.ci:itc ·es 

tnh i 1 rdnd de precios, Sin embargo, también es importánte 

rcaci:i\;ar lt1 cconomi-a para gcncrnr·mayor riqueia, pero l~s -

. c.ondidoncs prevalecientes no parecen propicias para lograr

rci11iciar el- crecimiento. ccon6~ico en el' corto ~iazo, co--
.. rrióiido.sc l'l riesgo dt• que este. objeti\'O tienda a dificulta!.-.· 
·se con. el trünscur~~ lkl t icmpo_. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. No obstante que desde su surgimiento al Estado 

se le concedi6 la funci6n de un simple vigilante del orden S!! 
cial, sin embargo en la actualidad se ha reconocido la neces_! 

dad de que intervenga para lograr un nivel de vida mínimo y, -

sobre todo, para restablecer el equilibrio en el ámbito econ~ 

mico cuando surgen las épocas de crisis. 

SEGUNDA. El grado de intervenci6n del Estado dcpenderá

de la magnitud y do las circunstancias concretas que enmarc.an 

la situnci6n que debe ser resuelta, En el caso de México, se 

está viviendo una época en la cual es necesario establecer -

ios mecanismos que coadyuven a controlár el proceso inflacio

nario y, a la vez, reactiv_en el crecimiento econ6mico. 

TERCERA. Con el objeto de poder adoptar las medidas ne

cesarias para el control y abatimiento del proceso inflacion~ 

río es indispensable identificar las causas do la inestabili

dad _econ6mica a efecto de propiciar los ca_mbios en la estruc

tura econ6míca sobre bases más s6lidas y permanentes, 

CUARTA. Es mi opini6n que las principales causas que ex 

plican. el desequilibrio econ6mico, radican en el ámbito inte.r 

no en que el proceso do índustrializací6n·dej6 incompletos i!!! 

portantes eslabones en la cadena productiva, lo cual ocasiona 

una gran desvinculací6n entre los sectores productivos, ocac

síonando colosales cuellos de botella que en múltipfo_s ~casiE_ 

nes propician el dosabasto. Po,· otra_ parte, no se ha estimu-_. 

-lado la· eficiencia y la productividad. En ._el ámbito extorno; 

la crisis mundial, el proteccionismo excesivo y la ca1da. en -

los precios inte.rnacionales do las materias primas, sobre:.to-

. do_ del petr6leci, incidieron desfavorablemente -sobre la econoc· 

m!a nacional. 
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QUINTA. Para intervenir en la economía, el Estado cuenta 
con diversas medidas, siendo las más relevantes las de políti
ca fiscal, monetaria y de precios, asi como el instrumento fu~ 
dumcntal de la planeaci6n. 

SEXTA. Mediante los instrumentos de política fiscal, cl
Estado busca resolver uno de los principales problemas que pr~ 
vocaron la crisis, incorporando una serie de medidas que en su 
conjunto tienden a lograr restablecer el equilibrio de las fi
nrinzns peiblicas. Se real izaron acciones para incrementar_ el -
nivel de ingresos del Gobierno Federal y se proponen otras que 
incidan en una rodu.cci6n del gasto p~blico, En cuanto al au-
mcnto de los ingresos, destaca la creaci6n del impuesto al ac
tivo de las empresas; en cuanto a la disminuci6n del gasto p~
blico destaca la rcnegociaci6n de la deuda externa. 

SEPTIMA. En materia de pol~tica monetaria, a fin de coa.!.1_ 
yuvar con los objetivos de política fiscal y de precios, se e! 
tablecen medidas que_ pretenden reducir las tasas nominales.de
_inter~s y se reanuda el deslizamiento del signo monetario _de -
unn manera controlada, acciones que en su conjunto fortalece-
r~n las finanzas peiblicas. 

OCTAVA, A efecto de lograr tambi6n los objetivos de la -
política fiscal y monetaria, se fijan como directr~ces, en ma
teria de precios, no incrementar los precios de aquellos bie-
ncs y servicios que presta el Estado y que m!s inciden en el -
proceso econ6mico. Este hecho pdcticamente se convierte, ju.!! 
to con el deslizamiento de un.peso diario en promedio _del d6c
lur, en el anclaje de la inflaci6Ji. Con ello, también se est! 
ma se da.r& margen a desal_entar las expectativas inflacionarias 
y In desco_nfianza, circunstancias que inciden desfavorablemen~ · 
te en las ~pocas de crisis, 

NOVENA. En relación con la planeaci?n·, el enfrentamiento 
" las circunstancias acontecidas en fechas recientes, motiv6 -
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un replantamiento en esta materia. La experiencia actual nos·. 
indica que todo plan está supeditado a las condiciones del mo· 
mento, de tal suerte que en los casos de crisis y desequili· · 
bríos deben circunscribirse al corto plazo, pues de no atender 
a esta condición serán inevitablemente superados. 

DECIMASEGUNDA.· Como conclusión final, cabe decir que -
ningún instrumento empleado por el Estado para restablecer el 
equilibrio puede ser considerado en forma aislada. Por conse
cuencia, no debe atribuírsele mayor jerarquía sobre los demás
instrumentos de política económica, Esta conclusión obedece a 
que todos los instrumentos actúan interrelacionadamente, por -
lo cual se estima necesario que sean empleados de manera que -
produzcan el mejor beneficio de acuerdo con los objetivos pla_!! 
teados. 

DECIMA.- La concertación, como complemento de los instru
mentos de estabilización, se cristalizó en el Pacto de Solida
ridad Económica y posteriormente en el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento Económico, los cuales han permitido lograr una -e 
cierta estabilidad de precios y, a su vez, han representado la 
respuesta más importante para detener el decremento del poder 
adquisitivo del salario. 

DECIMAPRIMERA.- La renegociación de la deuda externa re-
cientemente. concretada, establece las fases para .evHar las·· 
grandes traµsferencias de recursos económicos al exterior, ha
ciendo con ello posible contar con la inversión pública y.pri-. 
v.a<la, ·necesarias para reactivar la economía,. pero sus benefi-
cfos serán observables hasta el mediano plazo. Es indudable • 
que la renegociación de la deuda externa acabará con la incerc· 
tidumbre que provoca la especulación y la dolarización·en las 
actividades económicas. La renegociación propiciará que los .. "· 
inve.rsion.istas dejen de presionar el mercado de dinero. y se o~ 
servará también una disminución de las tasas de interés prcv!!_ . 
lecientes en el mercado nacional, para ubicarse' en sus niveles. 
reales. 
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